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La correspondencia se d i r i g i r á  al llustrísima 
señor Secretaria del Ayuntam iento de M adrid

S E  P U B L I C A  S E M A N A L M E N T E

S u m a r i o
Comisión M unicipal Permanente: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en primera convocatoria el día I de febrero de 1950.

A lcai-dIa P residencia: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la misma.

S ecretaría: Convocatoria y bases para proveer por concarso- 
oposición cienb) cincuenta plazas de Guardias de infantería 
del Cuerpo de Policia Urbana; Aioutepío de Previsión de los 
Empleados del Ayuntamiento de Madrid: Sesiones celebradas 
por el Consejo de Administración y por la Comisión Ejecutiva 
el día 2 de enero de 1950.—Subastas y concursos pendientes 
de celebración.—Subasta para las obras de reparación de la 
balaustrada del monumento a Alfonso XII en el Parque de Ma­
drid,—Anuncios sobre reducción del ancho de la calle de Ju­
lián Marín en el trozo que se indica, y referentes a las Orde­
nanzas municipales.

2, ° Quedar enterada de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, feclia 17 del 
pasado mes de enero, por la que se deniega, por no darse nin­
guna de las circunstancias que señala el articulo 9,“ de la srden 
de 12 de marzo de !9.í9, la revisión del expediente de depura­
ción poiíticosocial del funcionario técnico de Contabilidad 
D. Manuel García de la Cámara.

3. ® Quedar enterada de una sentencia del Tribuna! Pro­
vincial de lo Conteiiciosoadininistrativo, fecha 9 de diciembre 
del pasado año, por la que, estimando de oficio la excepción 
de iiicnnipeteiicia de jurisdicción, se abslieiie t i  indicado T ri­
bunal de conocer de) fondo de) recurso de plena jurisdicción 
interpuesto ante el mismo por D. Santiago Murga Gil y otros 
ocho funcionarios subalternos más de los Servidos Técnicos 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha Í5 de 
octubre de 1948, por el que se les denegó )a elevación de su 
sueldo inicial a 7.2Ü0 pesetas.

Fomento

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en primera convocato­

ria el día 1 DEFEBTERO DE \Q5Q. —Extracto. Presidencia 
de) excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno Torres^ 
Conde de Santa Murta de Babío.—Asistieron los Tenientes 
de Alcaide señores Aivarez Ayúear, Alonso de Celis, Jimé­
nez Millas, Muñoz Culero, Gislau Mazzantini, Bringas Vega, 
Oreja Elósegiii, inehausti del Olmo, Torres Garrido, Gutiérrez 
del Castillo y De Miguel Postigo,

Se abrió la sesión a la una y diez minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Astmtos al despacho de oficio

Acuerdos: 1.® Adjudicar en definitiva a D. Feliciano 
Martin Gómez, por el canon anual de 75.901 pesetas, el remate 
de la subasta de la explotación, durante cinco años, prorroga- 
bles por la tácita de año en año, del bar-cantina instalado en 
lu planta baja del Mercado Central de Frutas y Verduras, 
celebratia sin protesta ni reclamación alguna el dia 26 del 
pasado mes de enero; debiendo hacerse constar que dicha 
adjudicación no surtirá efectos hasta transcurridos los cinco 
días reglamentarios de reclamaciones contra la adjudicación 
provisional, de confannidad con lo dispuesto en el artículo 16 
del reglamento de Contratación de 2 de julio de 1924.

4. ® Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facultativas 
como económicosdministrutivas, para subastar las obras de 
construcción de sepulturas de la tercera meseta de la Necró­
polis del Este (proyecto 1), y que el importe de dichas obras, 
que según presupuesto formulado al efecto asciende a pese­
tas 674.454,56, sea cargo, en armoiiia con lo informado por 
la Intervención Municipal, al capitulo XI, artículo 1.“ , de! 
vigente presupuesto.

5. ® Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facultativas 
como cconóinicoadministrativas, para subastar las obras de 
construcción de sepulturas de segunda clase (proyecto JJ en 
los cuarteles 38, .^9, 40 y 41 de la Necrópolis del Este, y que 
el importe de dichas ubi as, que según presupuesto formulado 
al electo asciende a 1.381.595,37 pesetas, sea cargo a los 
mismos capitulo y articulo presupuestarios que se indican para 
el anterior.

6. " Acatar, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, una sentencia del Tribunal Provincial de io Coiiten- 
ciosoadministrativo, fecha 11 de noviembre del pasado año, 
por la que, desestimando la excepción de incompetencia de 
jurisdicción alegada por el Ministerio Fiscal, y dando lugar 
al recurso de plena jurisdicción interpuesto ante dicho Tiibu- 
iia), a nombre de D, Francisco de la Vega Pérez, contra el 
acuerdo municipal, de 30 de octubre de 1946, sobre la realiza­
ción de obras en la finca número 25 de la calle del Piincipe, 
con vuelta a la de Manuel Fernández y González, y contra la 
tácita denegación de ta reposición, se revoca el expresad» 
acuerdo y se declara en estado de ruina la mencionada finca, 
dejando sin efecto la realización de las obras que por el refe­
rido acuerdo se dispone, sin que proceda expresa imposición 
de costas,

7. “ Acatar, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, una sentencia del Tribunal Provincial de I» Conten- 
ciosoadministratívo, fecha 20 de junio del pasado año, por la
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que, estimando la excepción de defecto legal en el modo d« 
proponer la demanda alegada por el Ministerio Fiscal, se abs­
tiene dicho Tribunal de entrar a conocer y resolver de las 
demás excepciones aducidas y del fondo del recurso interpues­
to ante el referido Tribunal, a nombre de D. Alonso Artiles 
Rodríguez y D. José Qiner Soler, contra el acuerdo nmnicipal, 
de 10 de marzo de 1948, por el que se requirió a los recurren­
tes para que realizasen determinadas obras en la finca luínie- 
ro 17 de la calle de Arríela, de su propidad.

8. “ Disponer, en vista de las actuaciones seguidas en el 
expediente con motivo de la solicitud de licencia por Fiat His- 
pania para construir su edificio social en el solarde su propie­
dad sito en el paseo de ia Habana, 114, con vuelta a la calle 
de la Infanta María Teresa, y en relación con el ancho que ha 
de darse a dicho paseo, asi como consecuencia de un examen 
del proyecto de ordenación de esa zona, que se ensanche el 
referido paseo en una cantidad prudencial, que puede estimar­
se en cinco metros más de los trece que actualmente tiene, 
quedando, por tanto, una vía de dieciocho metros de ancho, 
que se considera suficiente eu cuanto estén realizadas las obras 
de la primera transversal y prolongación de la calle del Gene­
ral Mola, mucho más teniendo en cuenta que las aceras de los 
impares del ttieiiciotiado paseo de la Habana tienen edificacio­
nes retiradas de la alineación eficial,. cuyos espacios podrán 
expropiarse en su día, caso de que fuera en absoluto impres­
cindible la ampliación de la anchura que se propone para el 
referido paseo, y que de momento no ocasionaría los gasto» 
que la expropiación del plan de ordenación supondría para el 
Ayuntamiento; debiendo someterse este acuerdo a ia aproba­
ción definitiva de la Comisaria General para la Ordenación 
urbana de Madrid y sus alrededores.

9. “ Conceder a la Sociedad adjudicataria del proyecto de 
coiistracción de la Estación Depuradora de Aguas residairias 
una prórroga de dieciocho meses para que se pueda dar fin 
a la primera etapa de dicho proyecto, y otra de doce meses 
para que quede terminada la segunda etapa del mismo, teniendo 
en cuenta que las dificultades eu cuanto a la adquisición de 
material han dado origen a que los plazos que se fijaron per 
acuerdo de 17 de mayo de 1945 no pueden cumplirse, no ha­
biéndose podido conseguir tampoco la declaración de urgencia 
de estas obras, así como tampoco ¡a importación de hierros 
en forma que permitiera acelerar la marcha de la construcción.

10. Aprobar las condiciones que, convenidas entre el 
Ayuntamiento y el Canal de Isabel II, haa de señalarse a éste 
para que rijan en las obras de) proyecto denominado de cons­
trucción de la arteria de Vallehermoso:

Primero. Que a partir de la calle de Meléndez Valdés se 
rebaje la rasante para introducirse en mina, evitando de esta 
forma la destrucción del pavimento y el tener que cortar árbo­
les en la calle de Vallehermoso.

Segundo, Que se rebaje la rasante en toda la calle de 
Rodríguez San Pedro, para evitar la destrucción del pavi­
mento.

Tercero. Que se deje para estudio posterior el pequeño 
tramo de la obra que corresponde a la calle de San Bernardo, 
entre la de Rodríguez San Pedro y la glorieta de Ruiz Jiménez,

Cuarto. Que los pozos de ataque que se abran por !a 
contrata adjudicataria de esta obra sean ios que señaló la re­
presentación municipal, con el fin de reducirlos eu lo posible 
y facilitar el trabajo.

Quinto. Que por el Canal de Isabel II se construya un 
ramal de alcantarillad® por los números pares de la calle de 
Vallehermoso y a lo largo de la de Rodríguez San Pedro, mo­
dificando los desagües que sean precisos.

Sexto. Que las alcantarillas y los ramales se construyan 
de acuerdo con los planos que figuran irnidos al expedierrte.

Séptimo. Que por la contrata adjudicataria se proceda a 
un perfecto apisorrado de los pozos que se rellenen; y

Octavo. Qite en la ejecución de este proyecto ejercerá 
la irrspecetón en nombre de! Ayuntairrieirto el Director de 
Obras Sanitarias,

atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar 
los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Adminis­
tración de Rentas y Exacciones para que practique la oportu­
na liquidación y proceda al cobro de los derechos:

A D. Benigno González, para construir una casa en la 
calle de Modesto Lafuente, 57.

A D. Félix Redondo, para construir urr edificio destinado 
a imprenta en una finca sin numero del paseo Imperial. ■

A D. Pedro Estruny, par» construir una casa en la calle 
del Alcalde Sainz de Baranda, 55.

A Urbanizaciones Españolas (S. A .), para construir una 
casa cii la calle de Ibiza, 58,

A D. Francisco Gálvez, para construir un garaje con 
viviendas en la calle de O ’Dónnell, 46.

A D, Antonio Ossorí®, para obras de ampliación en la fin­
ca número 4 de la calle de Covurrubias.

A los herederos de la excelentísima señora Marquesa de 
Valderas, para obras de ampliación en la finca número 21 de 
la calle de Lista.

A D, Juan Tarrés, para construir dos casas en la calle 
Segunda Transversal, número 22 y número 7, con vuelta a la 
nueva en proyecto,

A D. Juan Turré», para construir una casa destinada a 
viviendas en la calle Segunda Transversal, número 24, con 
vuelta a la nueva en proyecto.

A D. Paulino Hernández, para construir una casa en la 
calle de Vicente Bautista, 8.

A D. Alfonso Alfranca, para reconstruir una casa en la 
calle de Paulina Odiaga, sin número.

A D. Laureano Maldonado, para construir una casa desti­
nada a viviendas en la avenida de San Isidro, 5.

A D, Forlunato Montero para construir una casa en la calle 
de Vinaroz, 27, con vuelta a la de Aragón.

A D. Simón Campuzano, para construir una casa en la 
calle de ios Hermanos Del Moral, 4.

A D. Manuel Rivas, para construir una casa destinada 
a viviendas en la calle de José de) Río, lin  tiúniero, con vuelta 
a la del Comandante Fontanes.

A D. Eulogio G il, para obras de reconstrucción en la finca 
número 9 de la calle de la Laguna,

A Licesa, para modificación del proyecto de obras en la 
finca número 43 de la calle de Ferraz,

A D, Antoni# Díaz, para construir viviendas bonificables 
en una finca sita en la calle E (sector de la prolongación de 
la Castellana),

A Empresa Municipal de Transportes, para construir una 
casa en la calle de Bravo Murillo, con vuelta a la del Care­
liano; exenta de derechos con arreglo al acuerdo municipal 
de 20 de marzo del pasado año.

A D. Primitivo Garda, para construir una casa destinada 
a viviendas en el paseo de Extremadura, 72,

A D. Juan Rafael Cruz, para obras de reforma y amplia­
ción en la finca número 43 de la calle del Dieciocho de Julio,

A D. Luis Aguado, para obras de reconstrucción en la 
finca número 2 de la calle de la Grandeza de España.

A D. Agustín García, para construir una casa destinada 
a viviendas en la calle de María Zayas, 5,

35. Conceder licencia a doña Carmen Jaime para ampliar 
una planta a la finca número 6U de la calle de Gazmán el 
Bueno, teniendo en cuenta que, según informa e) Arquitecto 
Jefe de Edificaciones privadas, el proyecto primitivo ha sido 
modificado en el sentido de ocupar toda la linea de fachada, 
y además no existen construcciones de ninguna dase a ambos 
lados de la finca, aparte de la aplicación de) edificio, que se 
destina a la enseñanza.

36. Rdiabilitar por un plazo de seis meses, que finalizará 
el dia 3Ü de junto próximo, teniendo en cuenta que subsisten 
las mismas causas que motivaron la anterior prórroga solicita­
da por el interesado, la licencia que hubo de concedérsele 
para demoler la finca número 69 de la calle de Hilarión Eslava.

LICENCIAS DE OBRAS

11 a 34. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se »xpresaii, en vista de lo informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios que 
se itidican, siempre que en la ejecución de los trabajos se

Comisión de Ensanche

37. Aprobar y disponer el abono de niia factura a la casa 
Carlos Irigoyen, importante 930 pesetas, por el suministro de 
930 kilogramos de corte de chapa para el servicio de Parques 
y Jardines, con cargo al capitulo XI, aiKculo O.“ , concepto 7,",
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partida 79, de) presupuesto ordinario del Ensanche de 1949, 
Resultas, de conformidad con la Intervención.
Itk 33. Disponer el abono de la relación de los jornales de­
vengados por los Peones empleados en los trabajos de campo 
para la conservación y puesta al día del plano parcelario de la 
Villa, importante la catitidad 3.709,16 pesetas, correspondiente 
al mes de diciembre último; siendo cargo so importe al capi­
tulo XI, artículo i . ” , concepto 2 “, partida 59, Resultas, del 
presupuesto ordinario del Ensanche de 1949; expidiéndose el 
libramiento a nombre de D, Cándido Fernández Pérez, Topó­
grafo Habilitado del Instituto Geográfico y Catastral,

39. Abonara D. Antonio Mochales el importe de una 
certificación librada a su favor por la Dirección de Vías, Circu­
lación y Transportes con fecha 24 de diciembre último, que 
asciende a 18.137,29 pesetas, por liquidación de la obra de 
pavimentación de la calle de Hermosilla, entre la de Serrano 
y el pasco de la Castellana; siendo cargo dicho importe, y el 
de 725,49 pesetas a que asciende el 4 por 100 de inspección 
y vigilancia, al crédito aprobado para dicha obra en 6 de mayo 
del pasado año; reintegrándose el sobrante del mismo, que 
asciende a 436,39 pesetas, a] capitulo II, articulo 2.°, concep­
to 5.“ , del presupuesto extraordinario de 1931, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal.

40. Abonar a D. Juan Martínez López ei importe de una 
certificación librada a su favor por la Dirección de Vías, 
Circulación y Transportes con fecha 23 de diciembre último, 
que asciende a la cantidad de 3,5.177,98 pesetas, por liquida­
ción de la obra de pavimentación y aceras en !a calle de Juan 
de Urbicta; siendo cargo dicho importe, y el de 1,407,12 pe­
setas a que asciende el 4 por 100 de inspección y vigilancia, 
al crédito aprobado para dicha obra en 10 de diciembre de 1948, 
y reintegrándose el sobrante dei mismo, que asciende a pese­
tas 13.977,27, al capitulo li,  articulo 2.'’ , concepto 5,“ , del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, de confor­
midad con lo informado por la intervención Municipal.

41. Disponer el abono a la Sociedad anónima Aurrerá 
del importe de una certificación librada a su favor por la 
Dirección de Vías, Circulación y Transportes con fecha 14 de 
diciembre último, que asciende a la cantidad de 111.664,78 
pesetas, por liquidación de la obra de instalación de tuberías 
y bocas de riego en la calle de Guzmán el Bueno, entre la de 
Cea Bermúdez y la avenida de la Reina Victoria; siendo cargo 
dicho importe, y el de 4.466,59 pesetas a que asciende el 
4 por lüO de inspección y vigilancia, al crédito aprobado para 
dicha obra en 9 de abril de 1948, y reintegrándose el sobrante 
del mismo, que asciende a 38.182,31 pesetas, al capitulo II, 
articulo 4 ,“ , concepto 7.®, del presupuesto extraordinario 
de 1931, de conformidad con lo informads por la Interven­
ción Municipal.

42. Disponer el abono de la certificación expedida por la 
Dirección de Vías, Circulación y Transportes a favor de la 
Sociedad anónima Fomento de Obras y Construcciones por 
las obras de limpieza y conservación del alcantarillado nuevo 
efectuadas durante el cuarto trimestre de 1949, siendo cargo 
las 613.895,45 pesetas a que asciende, más las 24 555,82 pe­
setas del 4 por 100 de inspección y vigilancia, al capítulo V il, 
articulo 1,®, concepto 4.“ , partida 49, del presupuesto ordi­
nario del Ensanche de 1949, Resultas, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal.

43. Aprobar la cuenta justificada rendida por el señor 
Depositario de Villa, D. Francisco Díaz Villar, del libramiento 
de 400 pesetas expedido a su favor en 19 de octubre del 
pasado año para el pago de pólizas y timbres durante el cuar­
to trimestre del mismo, con cargo al capítulo I, artículo 7.“ , 
concepto 5.“ , partida 16, del presupuesto ordinario del Ensan­
che de 1949.

44. Aprobar la cuenta justificada rendida por el señor 
Director de Vías, Circulación y Transportes, Ü. José María 
Cano, del libramiento de 3,000 pesetas expedido a su favor 
en 24 de diciembre ultimo para material de escritorio y dibujo 
durante los trimestres tercero y cuarto de 1919, con cargo al 
Capitulo XI, artlcuio 3,“ , concepto 4.“ , partida 65, del presu­
puesto ordinario del Ensanche de 1949,

. 45, Celebrar nuevo concurso, con arreglo a los mismos 
pliegos de condiciones facultativas y económicoadministrati- 
vas que hubieron de acordarse anteriormente, para llevar a 
cabo las obras de pavimentación e instalación de aceras en la 
calle de Joaquín María López, entre las de Vallehermoso

e Isaac Peral, ya que, adjudicadas dichas obras, por acuerdo 
de 12 de agosto del pasado año, a la Sociedad González Goi- 
tia y Salcedo, fué anulada dicha adjudicación posteriormente, 
con devolución de la fianza provisional constituida, por acuer­
dos de 4 de noviembre y 7 de diciembre de dicho año, en con­
sideración a las alegaciones formuladas por la referida Socie­
dad, y teniendo en cuenta, estudiado nuevamente el asunto, 
que el tiempo transcurrido desde que se anunció el concurso 
ha de reflejarse en las proposiciones que se presenten, como 
efectivamente se comprueba en uno de los razonamientos adu­
cidos por la Sociedad de referencia.

46. Reconocer y abonar en el corriente año, desde la fecha 
y en la cuantía que para cada interesado se determinan en la 
relación que a continuación se expresa, en ¡a que se han tenido 
en cuenta las alteraciones motivadas por el acuerdo plenario 
de 2! de marzo de 1947, un cuatrienio a los empleados muni­
cipales que se indican en la misma, en aplicación del régimen 
de ascenso por cuatrienios acumulativos de! 10 por 100 apro­
bado por el Ayuiitaiiiieiito Pleno en 6 de septiembre tle 1946; 
facultándose a la Intervención Municipal, ya que las cantida­
des precisas se hallan consignadas en c) vigente presupuesto, 
para efectuar automáticamente la aplicación de estos cuatrie­
nios a su vencimiento:

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha

del
vencimiento

Cantidad

Pesetas

SECRETAMA

T é c n ic o s  a d m in is t r a t iv o s

D. Basilio González Gutiérrez t 'L ., . 1- M 950 2.185,12
D, Luis Comas Arana 61.................. . 11- 1-1950 2.185,12
D. Rosendo Peinado Reyesól........ . 11- 1-1950 2.185.12
D, Luis Ballesteros Escudero6 )___ . 15- 1-1950 2.185,12
D. Enrique Ceuamor Soria.............. . 1- 4-1950 2 185,12
D. Emilio Campi G arda.................. . 3M0-I95O 2,185.12
D. Adolfo García Moreno............... . 2-11-1950 2.185,12
D, Alfredo Alonso Castifietra......... . 29-11-I95Ü 2.185,12

SERVICIOS TECNICOS

A y u d a n t e

D. Julián Arturo Alias..................... . 1- 1-1950 2.624,86

D e l in e a n te s

D . Mariano Irigoyen Laca................ . 24- 2-1950 1.233,82
D. Luis Sainz de Baranda................ . 18-11-1950 1.233,82

P o r ta  m ir a s

D . Enrique Alba Araiida.................. . 5- 9-1950 1.697,72
D, Félix Pascual Rodea................... . 27- 9-1950 1.697,72

SUBALTERNOS

D. José de los Pinos Moya.............. . 19-6  1950 1,848,92
D, Cresceiicio López Pascual........ . 25-1M950 1.178 36
D, Francisco Blanco Lorenzo.......... . 1312-1950 1.078,51

47. Disponer, en armonía con las circulares de la Direc­
ción General de Administr^ición local de 23 de diciembre 
de 1943 y 12 de noviembre de 1944, regla déciniaprimera de 
la de 2 de octubre de 1945 y acuerdos de !a Comisión Mimi* 
cipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno de 21 de junio 
y 19 de julio de 1946, el abono a D. Tomás Fernández de 
Mera, como Jefe de la Sección Provincial de !a Administración 
local de la Delegación de Hacienda, de la suma de 12.000 pe­
setas, consignada en el capitulo VI, articulo 1.“ , concepto 7.“ , 
partida 26, del vigente presiipuest® ordinario especial del 
Ensanche, como tanto alzado para remunerar los servicios 
que en relación con el referido presupuesto ha realizado,

48. Jubilar al Capataz del Servicio de Parques y Jardines 
afecto el Ensanche, y actualmente en situación de destituido, 
D. Joaquín Muñoz Ortega, por haber cumplido la edad regla-

(1) Reconocidos ya, a propuesta de la Comisión de Oobierno interior 
y Personal.
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metiíario el 17 de agosto último y contar con suficientes años 
de servicios al efecto, asignándole una pensión de retiro de 
9,45 pesetas diarias, equivalente al 70 por 100 de 13,50 pese­
tas, jornal que le sirve de regulador, que será cargo al con­
cepto destinado para esta clase de atenciones en el vigente 
presupuesto de gastos del Ensanche y sucesivos que se formu­
len, y en su defecto, a los créditos que se habiliten para las 
mismas en el presupuesto general del Ayuntaiuienío, según 
acuerdos adoptados en casos análogos; debiendo comenzar 
a percibir dicha pensión a partir del día 18 del indicado mes 
de agosto de 1949, siguiente al en que cumplió la edad regla­
mentaría,

49. Aprobar la cuenta justificada rendida por el señor 
Agente consistorial D. Francisco Garda de Osma del libra­
miento de 5.000 pesetas expedido a su favor en 9 de abril del 
pasado año para el pago de contribuciones e impuestos, con 
cargo a la partida 15 del presupuesto ordinario del Ensanche 
de 1949,

50. ’ Aprobar la cuenta justificada rendida por el señor 
Agente consistorial D. Francisco García de Osma del libra­
miento de 12.000 pesetas expedido a su favor en 27 de marzo 
del pasado año para pago de minutas notariales, actas de 
subastas y otros documentos, con cargo al capítulo I, artícu­
lo 10, concepto I , “ , partida 18, del presupuesto ordinario del 
Ensanche de 1949.

51. Abonar a Aurrerá (S. A .) el importe de tiua certifica­
ción librada a su faver por la Dirección de Vias, Circulación 
y Transportes, con fecha 13 de diciembre último, que asciende 
a 42,615,27 pesetas, por la liquidación de la obra de instala­
ción de tuberías y bocas de riego en la calle de Ibiza, entre 
la avenida de Mcnéndez Pelayo y la calle de Fernán Gonzá­
lez; siendo cargo dicho importe, y el de 1.704,61 pesetas a 
que asciende el 4 por 100 de iiispecdón y vigilancia, al crédi>- 
to aprobado para dicha obra en 28 de junio de 1946, y reinte­
grándose el sobrante del mismo, que asciende a 6,691,80 pe­
setas, al capítulo II, articulo 4,“ , concepto 7°, del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931.

52. Abonar a D. Juan Martínez López la cantidad de 
16,843,04 pesetas, importe, según certificación expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, de la liqui­
dación de la obra de instalación de tuberías y bocas de riego 
en la calle de Juan de Urbieta, entre la avenida de la Ciudad 
de Barcelona y la calle de Valderribas; debiendo ser cargo 
dicha suma, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
crédito aprobado para dicha obra en 10 de diciembre de 1948, 
y reintegrarse el sobrante del mismo, que asciende a 5.659,18 
pesetas, al concepto 7.° del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931.

53. Abonar a D. José Lasa Oria la cantidad de 43.549,15 
pesetas, importe, según certificación expedida por la Dirección 
de Vías, Circulación y Transportes, de la liquidación de la 
obra de instalación de aceras y reparación de la calzada en la 
calle de Ecija, y disponer que la indicada suma, más el 4 por 
lOO de inspección y vigilancia, sea cargo, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 5.“ del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931; debiendo 
reintegrarse el sobrante de) crédito aprobado para dicha obra, 
que asciende a 8,520,57 pesetas, al concepto de procedencia.

54. Aprobar la cuenta justificada rendida por el señor 
Decano del Servicio Contencioso, D. José Luis Colás, res­
pecto de un libramiento de 1.000 pesetas expedido a su favor 
en 28 de octubre último para atender al pago de material de 
escritorio durante el segundo semestre del pasado año, con 
cargo al capítulo VI, articulo 1,“ , concepto 7.°, partida 34, de) 
presupuesto del Ensaiich« de 1949.

55. Disponer, para dar el ancho oficial a la calle de 
López de Hoyos, y una vez que se han observado los trámites 
que determina el artículo 108 del reglamento de Obras, servi­
cios y bienes municipales, la expropiación de la parcela de 
29,13 metros cuadrados que pertenece a doña Marta Leticia 
Marti y Rodríguez de Castro, fijando el precio de la misma 
en lOO pesetas metro cuadrado, que se abonarán, en el mo­
mento dei otorgamiento de ia correspondiente escritura, con 
cargo a la partida 60 del vigente presupuesto ordinario espe­
cial del Ensanche, previos los trámites corrientes en esta da­
se de asuntos y una vez que se justifiquen la inscripción de 
dominio y la libertad de cargas de! terreno que se expropia.

56. Disponer, como consecuencia de la labor desarrollada 
por el personal encargado de la confección de la matricula 
coutribiitiva de las fincas y solares del Etisauche y Extrarradio 
para el corriente año, el abono al personal del Negociado del 
Registro Fiscal del Ensanche en la Delegación de Hacienda, 
tanto municipal como de Hacienda, que se compreudc en la 
relación que figura unida al expediente, de las cantidades que 
a cada uno se coiisiguan, que importan en junto 78.350 pese­
tas, de ías cuales corresponden 60.800 pesetas al personal 
municipal y 17.550 pesetas al personal de Hacienda, cuyo 
gasto será cargo al capítulo X V III, articulo útúco, concep­
to L®. partida 87, del vigente presupuesto especial del Ensan­
che, de conformidad con lo infsrmado por ia Iníervenciótr 
Municipal.

57. Desistir de la oposición formulada ante el Juzgado 
de primera instancia número 9 de los de esta capital, en cum­
plimiento de acuerdo pleuario de 29 de julio del pasudo año, 
contra la inscripción del exceso de cabida que acusa la finca 
urbana enclavada en el sitio denominado Arenal de Maudes, 
que se tramita a favor de Inmobiliaria Alcázar (S. A .), tenien­
do en cuenta que la mencionada Inmobiliaria ha remitido con 
posterioridad plano de situación de la finca cuya mayor cabida 
desea inscribir, y que a su vista informan, tanto la Inspección 
General de los Servicios Técnicos como el Servicio Conten­
cioso, que no existe perjuicio para los intereses municipales 
con la referida inscripción.

58. Disponer, teniendo en cuenta el informe favorable
de ia Inspección de los Servicios Técnicos, la modificación 
del patio interior de manzana limitada por las calles de Bretón 
de los Herreros, Fernández de la Hoz, Espronceda y Zurbano, 
en el sentido de darle una profundidad o fondo de edificación 
de 33 metros por la primera de dichas calles, en lugar de 20 
que se le asignan en el plan de ordenación urbana, ya que eu 
estudios posteriores al plan genera) se amplía a 32, y por 
tanto, la diferencia de un metro no perjudica al patio de man­
zana, por ser de grandes dimensiones; cuyo acuerdo quedará 
subordinado a lo que respecto de) particular acuerde la Comi­
sión de Urbanismo. . . .

59. Aprobar el proyecto de ordenación de las edificacio­
nes de la primera transversal de la avenida de la Iglesia (en el 
sector N. E, de los Cuatro Caminos), redactado per la Comi­
sión Técnica de la Comisaria Gañera! para la Ordenación 
urbana de Madrid y sus alrededores, aprobada ya por este 
organismo en 26 de enero de 1949, una vez que, expuesto al 
público sin que se haya presentado reclamación alguna, la Ins­
pección General de los Servidos Técnicos se muestra coii- 
ferme con el indicado proyecto.

60. Disponer la aprobación definitiva de las alineaciones 
interiores de la manzana comprendida entre las calles de Dul­
cinea, Teruel, Lérida y Jaén, conforme al plano remitido por 
la Comisaria General para la Ordenación urbana de Madrid 
y sus alrededores con oficio de 15 de diciembre último, una 
vez que, previa exposición al público siu que se presentase 
reclamación alguna, la Comisión de Urbanismo, en sesión ce­
lebrada an 30 de noviembre del pasado año, prestó sii aproba­
ción a dicho proyecto, formulado por la Técnica municipal.

61. Adoptar, como consecuencia de lo informado por la 
Inspección General de los Servicies Técnicos, los acuerdos 
que a coiitiimadón se expresan, en relación con el proyecto 
de supresión, aprobado en sesiones de 22 de octubre y 19 de 
noviembre de 1948, del pases de los Aceiteros, desde la calle 
del General Ibáñez de Ibero basta la avenida del Doctor Fe­
derico Rubio y Gali, y la ampliación de esta via a un ancho de 
de tremía metros, teniendo en cuenta que a dicho proyecto han 
sido formuladas dos reclamaciones: una, por la Empresa Bami, 
interesando la reducción n seis metros del palio que comunica 
la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali con el interior 
de la manzana comprendida entre esta via, la calle de Esco- 
sura y la avenida de ¡a Reina Victoria, en lugar de los quince 
que se señalaban en el proyecto, y otra, poria Empresa Arco, 
que impugna la supresión del trozo del paseo de los Aceiteros:

Primero. La ratificación de los referidos acuerdos de 22 
de octubre y 19 de noviembre de 1948 que se refieren a la 
supresión del paseo de los Aceiteros, desde la calle del Gene­
ral Ibáñez de Ibero hasta la avenida de la Reina Victoria, y a 
la ampliación de la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 
dándole un ancho de treinta metros.

Segundo. La aprobación de los planos general, de pliHita
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y de perfil longitudinal remitidos por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos en informe de 29 de agosto de! pasado 
año, con la modificación que supone el remitido por la propia 
Inspección en informe de 12 de enero último.

Tercero. La desestimación, por atender al interés particu­
lar, de la reclamación presentada contra el indicado proyecto 
por la Empresa Arco (S. A,).

Cuarto. La admisión de ia reclamación formulada por la 
Empresa Bami eti escrito de 15 de los mismos, en el sentido 
de que el patio de comunicación entre la avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali y la manzana comprendida entre esta 
vía, la calle de Escosura y la avenida de la Reina Victoria, 
tenga 6,75 metros de anchura, en vez de los quince fijados 
en el primitivo proyecto; y

Quinto, Que todo ello se subordine a lo que la Comisión 
de Urbanismo resuelva sobre el particular.

62, Disponer, como consecuencia de la tira de cnerdas 
solicitada por Inmobiliaria Rosales (S. A .) en la finca de su 
propiedad sita en el número 46 del paseo del Pintor Rosales, 
con vuelta a la calle del Marqués de Urquijo, la apropiación 
a dicha Inmobiliaria, como propietaria de la expresada finca, 
o a quienes figuren como tales eii ei momento del otorga­
miento de la correspondiente escritura, de una parcela de 
33,22 metros cuadrados, iiiedificable y con fachada a la pri­
mera de dichas vías, fijando su precio a razón de 1.544,84 pe­
setas metro cuadrado, o sea eti total la cantidad de 51.319,58 
pesetas, que se ingresará en ei concepto correspondiente de! 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931 con ante­
rioridad a! otorgamiento de la escritura.

Policía Urbana y Rural

L I C E N C I A S  V A R I A S

CONCESIONES

63 a 81. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, pqra los establecimientos e instaiaciones en los 
sitios que se indican;

A D. Manuel Resco, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de Cabestreros, 2.

A D. Vicente Baraona, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de Donoso Cortés, 23,

A D. Manuel Pingarrón, para taller de ajuste mecánico eii 
ia calle de la Huerta del Bayo, 12.

A Plus Ultra, para instalar un aparato de rayos X con un 
fraiisfarmador en la plaza de las Cortes, 8.

A D. Marcelino Martin Montealegre, para instalar dos 
electromotores para accionamieiite de una cámara frigorífica 
(n la calle de Embajadores, 52.

A Compañía Española Técnica Comercial (S, A.), para 
laboratorio en la calle de Fernóndez de los R ío s , 86.

A D. Angel Martin-Dorado, para in.stalar mi equipo de 
soldadura autógena en la calle de Teruel, 55.

A doña María Teresa Moiitoya, para taller mecánico de 
ajuste en el paseo de las Delicias, 20.

A D. Evaristo Llórente, para instalar un electromotor en 
un quemador de aceite en la calle del Tesoro, 31,

A Hotelera Madrileña (S. A,), para hotel, conio cambio de 
nombre, en la avenida de José Antonio, 31.

A D. Miguel Buniel, para carpintería mecánica, como 
cambio de nombre, en la calle de Cariiicer, 16.

A D. Setiéii Osm io, para instalar dos eledromofores para 
Hcdomimiento de una cámara frigorífica en la calle de la 
Cruz, 16.

A D, David Vega, para café bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle de Atocha, 76,

A D, José Amero, para taller electromecánico en la calle 
de IbizH, 27.

A D. Gregorio Sáez, para imprenta con un electromotor 
en la calle del Buen Suceso, 14.

A D, Miguel de Miguel Grúas, para oficina de distribu­
ción de películas cinematográficas en la avenida de José Anto­
nio, número 42.

A Fábrica de Electricidad del Pacifico (S. A.), pura mía

central de transformación y distribución y uu transformador 
en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 50,

A D. Enrique y a D. Ramón Beugoechea, pira taller de 
ajuste en la calle de Gonzalo Herrero, 9 (Chamartin).

A Brigamar (S, A ,), para garaje, venta de automóviles 
y domicilio social en la calle del General ParUiñas, 15.

DENEGACIONES

82. Denegar la licencia solicitada por D, Saturnino Vega 
Bautista para corta y quema de un cuadro de ladrillos en la 
calle de la Huerta del Obispo, sin número, teniendo en cuenta 
que, según informa la Dirección de Arquitectura, está encla­
vada en lugar muy habitado.

83. Denegar la licencia solicitada por D, Santiago Ruiz 
Feniández para despacho de leche en la calle de la Constan­
cia, 38, teniendo en cuenta su desobediencia a comparecer a 
los requerimientos de la Tenencia de Alcaldía para que aporta­
ra justificante de ser productor de más de 500 litros de leche 
diarios.

84. Denegar la licencia solicitada por D. Pedro Gonzá­
lez Benito para taberna en la calle de Hernani, 45, en vista de 
su resistencia a presentar la debida autorización de la Direc­
ción General de Seguridad,

85. Denegar la licencia solicitada por D. Tiburcio Martín 
Casia para almacén de coloniales en la calle Mayor, 73, 
teniendo en cuenta que la orden circular del Ministerio de 
Industria y Comercio ifecha 24 de abril de 1946 prohibe la ins­
talación de esta dase de establecinifetitos,

86. Denegar la licencia solicitada por D. Miguel Tejedor 
para despacho de leche en la calle de Meiéndez Valdés, 25, 
teniendo en cuenta que no han sido abonadas las multas im­
puestas en materia de abastos pendientes de cobro, conforme 
determina el acuerdo municipal de 10 de julio de 1936.

87. Denegar la licencia solicitada por doña Concepción 
Martín para venta de frutas y verduras en la calle de las V ir­
tudes, 7, teniendo en cuenta que no existe la distancia regla­
mentaría al mercado más próximo, y por otra parte, que e! es­
tablecimiento está instalado en un garaje.

88. Denegar la licencia solicitada por Hispania Radio 
(Sociedad ¡imitada) para fábrica de aparatos de cinematografía 
en la calle de los Caños, 6, y costanilla de los Angeles, 9, en 
vista de la resistencia a ejecutar, a pesar de los reiterados re­
querimientos efectuados, las obras interesadas por la Direc­
ción de Edificaciones privadas.

. 89. Denegar la licencia solicitada por D. Gabriel Bizarro 
Gómez para venta de frutos secos y aceitunas en el mercado 
de Chamberí, cajón número 32, teniendo en cuenta que, según 
informa e! Negociado de Abastos, el contrato suscrito por dicho 
señor con la Empresa concesionaria del indicado mercado 
(contrato visado por la Alcaldía) lo fué para ejercer la industria 
de venta de artículos de limpieza, para cuya industria sola­
mente le será concedida licencia.

90. Denegar la licencia,solicitada por D, Santos Mayoral 
Hernández para despacho de leche en la Colonia de la Casa 
de Campo (Campamento), teniendo en cuenta que no ha justi­
ficado ser productor de los 500 litros de leche diarios exigidos 
como condición indispensable para la apertura de los nuevos 
despachos de leche.

91. Denegar la licencia solicitada por D. César Alonso 
Sañudo para ampliación de cinco reses en la vaquería estable­
cida en la calle de Muñoz Grandes, 44 (Carabanchel Bajo), 
teniendo en cuenta que, según informa la Dirección de Arqui­
tectura, la finca está emplazada en una zona en la que rige la 
Ordenanza 11 B, que no permite esta clase de estableci­
mientos.

92. Denegar la licencia solicitada por El Gato (S. L.) 
para administración de coches de linea en la plaza de la Cruz 
Verde, 3, teniendo en cuenta que, según informa la Delega­
ción del Tráfico, el acuerda municipal de 16 de diciembre 
de 1944 prohibe la concesión de licencias de esta clase en la 
zona de que se trata.

93. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Balsa- 
lobre Briziiela para despacho de leche en el paseo del Pintor 
Resales, 66, cen vuelta a la calle de Ecija, teniendo en cuenta 
que, según Informa el Servicio de Arquitectura, no existe la 
distancia reglamentaria al despacho más próximo, establecido 
en el iHÍniero 6 de esta última calle.
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94. Deriegar la licencia solicitada por D. Alfonso Fuentes 
Muñoz oara agencia de transportes en la calle de Don Ramón 
de la Cruz, 107, teniendo en cuenta que, según informa la 
Delegación del Tráfico, se trata de una vía de una sola direc­
ción, asi como la anchura de la calzada, que entorpecerla el 
tráfico,

95. Denegar la licencia solicitada por doña Vicenta Díaz 
Alonso para despacho de leche en la calle del Doctor Esquer- 
do, 89, teniendo en cuenta que, según el certificado presen­
tado, no alcanza la producción exigida y necesaria de los 500 
litros de leche diarios, indicándose la de unos 200 litros apro­
ximadamente.

96. Denegar la licencia solicitada por D, Juan López 
López para despacho de billetes de coches de linea en la calle 
de Atocha, 5, teniendo en cuenta que subsisten las mismas 
causas que motivaron la denegación de ia expresada licencia 
par acuerdo de 18 de febrero del pasado año.

Gobierno interior y Personal
97. Nombrar Subalterno del Ayuntamiento a D. Julio 

González Martínez, por ser e) número 1 de los Mozos de lim­
pieza de Casas Consistoriales en expectativa para este cargo, 
con e! haber anual de 8.470 pesetas, resultado de acumular al 
inicial de 7,000 el importe de dos cuatrienios del 10 por 100, 
por reconocimiento a estos efectos de los servicios prestados 
en el Ramo de Arbolado y como Mezo de limpieza de Casas 
Consistoriales, con efectos desde el d(a 3 del mes de enero 
de! corriente año, y fijándose el cumplimiento del tercer cua­
trienio en 6 de junio de 1951, siempre que hasta entonces no 
sufra interrupción en la prestación de sus servicios. (Con arre­
glo a lo dispuesto en la convocatoria de que procede, este 
nombramiento de Subalterno tiene carácter provisional durante 
tres meses, pasados los cuales será confirmado, si procede, 
según lo que se determina en las bases de la convocatoria.)

98. Rectificar, con efectos desde el dia 1 del corriente 
mes de enero, el sueldo asignado al Subalterno D. Mario Me­
dina Sánchez, nombrado en 4 del mismo mes, en el sentido de 
asignarle el que le corresponde, de 7.700 pesetas anuales, 
resultado de acumular al inicia! de 7.000 el importe de un cua­
trienio por servicios prestados y reconocidos en el Laboratorio 
Municipal, Rumo de Arbolado y Mozo de limpieza de Casas 
Consistoriales, fijándose el vencimiento del segundo cuatrie­
nio en 17 de junio de 1951, siempre que hasta entonces no sufra 
interrupción en la prestación de sus servicios.

99. Conceder a doña Ramona García Arranz, en concep­
to de viuda del Guardia del Cuerpo de Policía Urbana don 
Domingo López Delgado, fallecido en acto de servicio, una 
pensión anual de 4.791,27 pesetas, equivalente al 50 por 100 
del último sueldo disfrutado por su citado esposo, con arreglo 
a lo establecido en el articulo 117 del reglamento del Cuerpo, 
correspondiéndole el disfrute de la misma mientras permanez­
ca en estado de viudez, Dicha pensión será satisfecha con 
cargo a la partida 18, que para estas atenciones figura en el 
capítulo I del vigente presupuesto; debiendo comenzar a perci­
bir ia indicada pensión a partir del día 10 de julio del pasado 
año, siguiente al en que falleció su esposo.

100. Rectificar la cuantía de los cuatrienios reconocidos 
por los acuerdos de la Comisión Municipal Permanente de 
14 de enero, 18 de febrero, 14 de octubre, 9 de noviembre, 
30 de noviembre y 30 de diciembre del pasado año de 1949, 
a los Practicantes de la Beneficencia Municipal que constan 
en la siguiente relación, en el sentido que en la misma se 
especifica:

NOMBRES'Y APELLIDOS
Fecha

de!
vencimiento

Cantidad

Pesetas

Doña Magdalena Diez Lorca.......... . 1- M 949 967.70
D. Andrés G il Andrés..................... . 18- 1-1949 967,70
D, Manuel Barrero Arias............... . !- 2-1949 967.70
D, Florencio Bel Jimeno................ . 2-101949 967,70
D. Antonio Esteban Ibáñez............ . 2,3-10-1949 967,70
D- Ramón García H errá iz.............. . 12- 4-1949 907
D. Balbino Díaz Morcillo............... . 2 M M 9 4 9 967,70
D, Pedro Castejón Rico................ . 22-11-1949 907
D. Pablo Alba Rodríguez.............. . 1- M 949 907

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha

del
vencimiento

Cantidad

Pesetas

D. José Domínguez Martínez . . . . . 1- 1-1949 907
D. Luis García Verdugo................ . 1- M 949 907
D. Manuel López Sebastián.......... . 1- 1-1949 907
D. José María Marco Manzano. , . , . 1- 1-1949 907
D, Angel Mayo Martínez............. . 1- 1-1949 907
D. jesús Picarzo Márquez............ . 1- 1-1949 907
D. Ramón Trigo G utié rrez.......... . 1- 1-1949 907
D. Rafael Garda Garzón.............. . 16- 1-1949 907
D, Germán Palenque Chamón . . . . . 24- 2-1949 967,70

ADICION PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

101. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 31 del pasado mes de enero, en el que propone se desesti­
me, en armonía con to informado por el Servicio Contencioso, 
el recurso de reposición interpuesto por doña Pilar y doña 
Encarnación los Mozos Lázaro contra el acuerdo municipal, 
de 14 de diciembre del pasado año, por el que se dispuso la 
inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa de la finca numero 65 de la calle de Joa­
quín García Morato.

102, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 30 del pasado mes de enero, por el que, accediendo a lo 
interesado por e) Concejal D. Luis Pérez Hernández, dispone 
que el mismo forme parte de las Comisisnes de Gobierno 
interior y Personal y de Deportes y Festejos.

Hacienda
103. Acatar, en armonía con lo informado por el Servicio 

Contencioso, la resolución del ilustrisimo señor Delegado de 
Hacienda de la provincia, fecha ! 1 de noviembre del pasado 
año, por la que, con motivo de la redamación formulada por 
la Cámara Oficial de Cometcio y otros contra la Ordenanza 
que regula las licencias de apertura de establecimientos co­
merciales e industriaies aprobada para el ejercicio de 1949, se 
resuelve lo siguiente:

Primera. Que se suprima de las Ordenanzas que regulan 
!as licencias de apertura de establecimientos comerciales e 
industriales, la regla que preceptúa que *todas las liquidacio­
nes de cuotas que se realicen con la aplicación de cualquiera 
de las tarifas para la obtención de licencias en pisos de casas 
en la primera y segunda zonas fiscales se recargarán en el 100 
por 100 de las cuotas que corresponda si por otra base de esta 
Ordenanza no se encuentra efectuado dicho recargo>, dejan­
do, por tanto, sin efectividad alguna el referido recargo.

Segundo. Autorizar definitivamente la Ordenanza de que 
se trata en sus demás particulares; y

Tercero. Estimar los recurso.s presentados contra la mis­
ma en lo que se refieran a) anterior apartado primero, y  des­
estimarlos en sus demás extremos.

104. Aprobar im gasto de 6 000 pesetas, con cargo, en 
armonía con lo Informado por la Intervención Municipal, al 
capítulo V I, artículo 1.°, del vigente presupuesto, para abonar 
el importe de los trabajos en horas extraordinarias, por el 
sistema de desfajo, para el taladro de 75,000 fichas, a razón 
de 0,20 pesetas cada una, y la tirada completa de los dos 
semestres en la máquina fabuladora propuesta por la Adminis­
tración de Rentas para llevar a efecto la mecanización de los 
ocho conceptos incluidos en la matricula gleba!.

105. Aprobar nn gasta de 16.4Î0 pesetas, con cargo a los 
mismos capitulo y articulo presupuestarios que se indican para 
el anterior, cmi de.stino a la adquisición de 160.000 fichas 
tabuladoras y 54 000 recibos de papel continuo, propuesta por 
la Administración de Rentas para llevar a efecto la mecaniza­
ción de los ocho conceptos incluidos en la matricula global.

100. Abonar al Banco de Bilbao, de Madrid, en repre­
sentación de IncassQ Bank N. V ., de Amsterdam, en aplica­
ción de la ley de 31 de diciembre de 1945, el importe del 
reembolso e intereses correspondiente a los cupones de las 
obligaciones amortizadas del Empréstito de la Villa de Madrid

y
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de 1868, detalifldas eti su iiifoniie, que figura eii el expediente, 
por la Sección de Deuda de la Intervención Municipal, que 
estuvieron depositadas en las cajas del expresado Banco 
holandés, y que dicho importe, de 7.452 pe.setas (7,200 por l»s 
reembolsos y 252 pe,setas por los intereses), tenga aplicación 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto.

107. Rehabilitar, en aplicación de la ley de 3! de diciem­
bre de 1945, las cuarenta y seis obligaciones amortizadas del 
Empré.stito de la Villa de Madrid de 1868, que se detallan en 
su informe, que figura en el expedlettte, por la Sección de Deuda 
de la Intervención Municipal, que estuvieron depositadas en 
las cajas de las Kas Veereningníg N -V ., banqueros de Ams­
terdam (Holanda), en cuyo nombre tramita la agencia de! 
Crédit Lyonnais, en Madrid, y que su imparte, de 4,753 pese­
tas (4.600 pesetas por Ins reembolsos y 153.pesetas por los 
intereses), tenga aplicación al mismo capitulo presupuestario 
que se indica para el anterior.

108. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondientes 
figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados con 
el abono a los Interesados que en cada uno de ellos se deter­
minan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de las 
cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia de 
suministros, realización de obras y otros conceptos.
'’ ^109 . Celebrar con D, Alberto Levenfeid Spéncer, propie­
tario de) restaurante Gaylor, situado en la calle de Alfonso X i, 
mímero 3, nuevos conciertos para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin no fiscal 
sobre consumiciones, en las cifras anuales de 35.736 y 4.764 
pesetas, respectivamente, pagaderas en dozavas partes, con 
vigencia desde el 1 de enero de 19,50 hasta el 31 de diciembre 
de 195!, con arreglo al epígrafe 2.“ de la Ordenanza de exac­
ciones número 41, y con la consiguiente presentación de 
garantía bancaria.

110. Eximir de! pago del impuesto sobre consumos y .ser­
vicios de lujo la función que con motivo de la inauguración 
del salón de té y sala de fiestas denominada Tevma, enclavada 
en la plaza del Callao, 4, tuvo lugar el dfa 29 de diciembre 
del pasado año, ya que dicha función lo fiié en honor de las 
autoridade,s y demás personalidades d i la capital, en fundón 
privada y sin apertura de laqiiilia.

111. Concertar con D, Angel Uriarte Rodríguez, como 
Presidenfe del Círculo de la Unión Mercantil e Industrial, en 
la cifra de 12.000 pesetas, al igual que en el pasado año, el 
pago del impuesto sobre consumos y servidos de lujo por los 
seis bailes que se hayan celebrado o se celebren durante 
el corriente año en los salones de dicha entidad, excluyéndose 
del referido concierto los servidos de bar y restaurante.

112. Aplicar al cinematógrafo San Miguel el acuerdo 
municipal de 12 de agosto del pasado año, y en su consecuen­
cia, abonar en la cuenta del concierto de) gremio fiscal de 
espectáculos el 50 por 100 de la cuota correspondiente a vein­
tiún días, con arreglo a lo establecido en el apartado sexto de 
la base cuarta del citado concierto, por el tiempo que perma­
neció cerrado el referido cinematógrafo, por haber estado 
concertado con anterioridad para trescientos cincuenta y un 
días al año, en lugar de la totalidad.

113. Disponer que, hasta que se llegue a uu acuerdo 
definitivo para estipular los mievos conciertos con los gremios 
de la capital y diversos industriales que se hayan concertado 
individualmente, y con el fin de facilitare! cobro de las cuotas 
que correspondan, no se cobre el 10 por 100 en más sobre las 
cuntas que vienen satisfaciendo hasta la fecha con carácter 
provisional, y que se exigía eii la riánsula tercera del dncu- 
mentó de prórroga que se, acordó en 11 de marzo de 1949. 
mieiiiras no se adopte resolución en el sentido que estime 
más iustffl V convetiietife el Ayuntamiento.

114. Conceder a D, Leoncio Luis Cristóbal, teniendo en 
cuenta que el local, según informa la Inspección de Rentas, 
después de haberse efectuado las obras ordenadas, reúne las 
cnndicionei legales exigidas en la Ordenanza correspondiente, 
el régimen de intervención administrativa para ei almacén de 
vinos por mavor de so propiedad sito en la calle de Bravo 
Mufilln, 308 (Chsmartfii), con cuyo extinguido Ayuntamiento 
ya venía gozando de dicho beneficio, siempre que por el inte­
resado se deposite previamente en concepto de fianza la can­
tidad de 20,000 pesetas en el plazo de los ocho días siguientes 
a la notificación de la concesión, pasado el cual sin haberlo

realizado se considerará aquélla caducada; fianza que será 
provisional y deberá ser aumentada por el interesado, previa 
comunicación de la Administración de Rentas, en ei caso de 
que las cuotas que le corresponda satisfacer en cualquier 
liquidación mensual sea de mayor cuantía que la fijada; debien­
do determinarse como condición precisa para la efectividad 
de dicha concesión que la capacidad de los envases fijos 
aparezca señalada de forma imborrable, señalándose con rayas 
permanentes las subdivisiones necesarias para poder verificar 
en cualquier momento un balance de existencias.

115. Conceder a D. Leoncio Luis Cristóbal, teniendo en 
cuenta que e! local, según informa la Inspección de Rentas, 
reúne las condiciones exigidas en la Ordenanza correspon­
diente, el régimen de intervención administrativa para su 
fábrica de licores compuestos sita en la calle de Bravo Muri­
no, 308. siempre que deposite en concepto de fianza la canti­
dad de 2,000 pesetas dentro del plazo de los ocho dias siguien­
tes a la fecha de la notificación de la concesión, pasado el 
cual sin haberlo verificado se considerará aquélla caducada; 
cuya fianza será provisional y deberá ser aumentada por el 
industrial interesado en el caso de que las cuotas que le corres­
ponda satisfacer en cualquier liquidación mensual sea de mayor 
cuantía que la fijada.

116. Conceder a doña Angela María Hernández Pove- 
dano, teniendo en cuenta que el loca!, según informa la 
Inspección de Renias, reúne la.s condiciones exigidas en la 
Ordenanza correspondiente, el régimen de intervención admi­
nistrativa para sii fábrica de anisados compuestos y licores 
sita en la calle de) Lino, 1, cuyo anterior dueño. Hijo de 
Vicente Olmos Vila, ya venía gozando de dicho beneficio, 
siempre que por la misma se deposite en concepto de fianza 
la cantidad de 500 pesetas en el plazo de los ocho dias a partir 
del siguiente a la fecha de la notificación de la concesión, 
pasado el cual sin haberlo verificado se considerará aquélla 
caducada; cuya fianza será provisional y deberá ser aumentada 
por la interesada, previa comunicación de la Administración 
de Rentas, en el casa de que las cuotas que le corresponda 
satisfacer en cualquier liquidación mensual sea de mayor cuan­
tía que la fijada,

117. Conceder a D. Vicente Olmos Puech, teniendo en 
cuenta que el local, según informa la Inspección de Renias, 
reúne las condiciones exigidas en la Ordenanza correspon­
diente, el régimen de intervención administrativa para su de­
pósito de vinos sito en la calle de Alonso Castrino, 5 (Cha- 
martin), con cuyo extinguido Ayuntamiento ya venía gozando 
de dicho beneficio, siempre que deposite previamente en con­
cepto de fianza la cantidad de 5.000 pesetas dentro de) plazo 
de los ocho dias siguientes a la notificación de la concesión, 
pasado el cual sin liaberlo realizado se entenderá aquélla cadu­
cada; cuya fianza será provisional y deberá ser aumentada por 
el industrial interesado, previa comunicación de la Adminis­
tración de Rentas, en el caso de que las cuotas que le co­
rresponda satisfacer en cualquier liquidación mensual sea de 
mayor cuantía que la fijada; debiendo determinarse como con­
dición precisa para la efectividad de dicha concesión que la 
capacidad de los envases fijos aparezca señalada de forma 
imborrable, señalándose con rayas permanentes las subdivi­
siones necesarias para poder verificar en cualquier momento 
mi balance de existencias.

118. Devolverá D. Alfredo López Helguero, en ejecu­
ción del fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la pro­
vincia, fecha 9 de diciembre de 1947, confirmado por sentencia 
del Provincial de lo Conienciosoadministrativo, acatada por 
el Ayuntamiento en sesiones de 16 y 2i de enero de 1948, la 
cantidad de 25.586,24 pesetas, indebidamente satisfecha, por 
recibos números 1,526 y 1.527, por el arbitrio de plusvalía 
correspondiente a la traiismisióii de la finca número 15 de la 
calle de Hermosilla; debiendo verificarse dicha devolución 
como minoración de los ingresos del mismo concepto dei pre­
supuesto en curso.

119. Conceder, teniendo en cuenta lo interesado por don 
Gonzalo López Baeza y otros, asi como lo establecido en el 
número 1 del articulo 82 det decreto de 25 de enero de 1946, 
la exención y subsiguiente baja en matricula del arbitrio de 
solares sin edificar de los situados en las calles señaladas 
en la relación iiiiidn al expediente, enclavadas en Carabanchel 
Bajo, salvo las de Opañe), Muñoz Grandes y camino vieto de 
L'^gaiiés, que por tener servicios municipales, según la Direc-
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ciún de Edificaciones privadas, han de continnar incluidos en 
matricula, y cuya exención habrá de tener efecto a partir del 
1 de julio del pasado afío, ya que, por tratarse de arbitrio 
periódico, no puede surtir efecto la baja sino a partir del pe­
riodo siguiente a la fecha de la solicitud; debiendo, en conse­
cuencia, denegarse la petición de devolución de cantidades 
satisfechas.

120. Conceder a las Religiosas de la Piedad Bernarda, 
teniendo en cuenta lo alegado en su nombre y representación 
por la Abadesa de las mismas, y lo establecido en el aparta­
do a) de la base décimaprimera de la Ordenanza reguladora, la 
exención del arbitrio sobre sotares siti edificar, con la subsi­
guiente baja en matrícula, de los terrenos de su propiedad 
situados en la calle de Joaquín Costa, con vuelta a la de Ga­
briel Lobo, y disponer la devolución de las cantidades indebi­
damente satisfechas por el indicado arbitrio, que ascienden 
a 582 51 oesetas, correspondientes a los tres óltimos trimes­
tres de 1948; debiendo tener lugar la indicada devolución en 
la siguiente forma: por la cuota del Ayutitamieiiío, 332 85 pe­
setas; recargo del 75 por íOO, 249,96 pesetas, y verificarse 
aquélla como mínaradóti de'los ingresos del mismo concepto 
del presupuesto en curse.

121. Disponer, con motivo del escrito formulado por don
Poociatio Sánchez Sánchez solicitando la baja y anulación del 
requerimiento de pago efectuado para la efectividad del arbi­
trio sobre solares sin edificar correspondiente al de su propie­
dad sita en la calle de San Isidro, 20 (Carabanchel Bajo), ale­
gando haber construido en el citado terrena, que leniendo en 
cuenta le establecido en el número 1,“ del artículo 87 del de­
creto de 25 de enero de 1946, se acceda a lo soHciladn, y  en 
su virtud, se declare exento al indicado solar del arbitrio de 
que se trata, con la subsiguiente baja en matricula y retirada 
de cuantos recibos estén pendientes de pago, y  determinar 
que posteriormente, y una vez verificada la baja, se pase 
el expediente a la Itispección de Rentas por si la finca es­
tuviera sujeta o algunos de tos arbitrios que gravan las in­
muebles, .

122.. Disponer la baja en el arbitrio sobre solares sin 
vallar, con efectos a partir del I de enero del corriente aflo, 
teniendo en cuenta lo establecido en la base 17 de la Orde­
nanza reguladora, y que la solicitud de baja no ha sido cursada 
por el interesado sino el 10 de octubre de 1949, o sea con 
posterioridad a! primer mes del periodo de tribnfadón corres­
pondiente, de) solar, propiedad de D. Pedro García Alonso, 
sito en el número 71 del distrito sexto, calle del Lavadero, 2, 
del término de Chamartín, que se halla edificado desde el 
30 de abril de 1943; debiendo pasar el expediente a la Inspec­
ción de Rentas para qne informe sobre los elementos tributa- 
bles correspondientes al referido inmueble.

123. Disponer, en armonía con lo informado por el Nego­
ciada de Exacciones y teniendo en cuenta las razones alega­
das por el mismo, que se habilite a nombre de D, Julián Pinar 
Pinar el recibo nùmero 326, correspondiente al arbitrio sabre 
solares sin vallar, por lo que se refiere a un terreno sito en la 
calle de! Marqués de Viaria, 96, solar número 70 del distrito 
sexto del término de Chamartín de la Rosa, que figuraba al de 
D. José Garda García, y una vez verificado, se proceda a la 
devolución de las cantidades satisfechas con exceso, por dicho 
señor Pinar, o sea a partir del semesti^e segundo de 1948, que 
es el siguiente ai de la fecha de solicitud de baja de! solar de 
referencia, que fué cursada en 12 de abril de dicho año.

124. Disponer, con motivo del escrito formulado por don 
Angel Juárez de la Cruz interesando la baja y devrrlución de 
cantidades satisfechas p«r e! arbitrio con fines no fiscales de 
fincas fuera de Ifnea correspondiente a la de sn propiedad sita 
en la calle de Atocha, 90, alegando que la indicada finca está 
en la alineación oficial, que, teniendo en cuenta lo informado 
por la Dirección de Edificaciones privadas y lo establecido 
en la base octava de la Ordenanza reguladora, así corno que 
la petición de baja ha sido formulada el 22 de agosto de 1949, 
se conceda la baja de que se trata con efectos a partir del 1 de 
eiiem del corriente año, semestre .siguiente a la fecha de la 
solicitud, desestimándose la devainción interesada de las 
cantidades satisfechas can anterioridad.

125. Conceder a D, Pedro Bntrsgneño Ramos, teniendo 
en cuenta lo establecido en el apartado h) de la regla tercera 
de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la licen­
cia para venta de ropas hechas en la calle de Fueiicarra!, 18,

como cambio de nombre por fallecimiento de su padre y ante­
rior industrial.

126 Conceder a la Sociedad limitada Dyrex, teniendo 
en cuenta lo establecido eii el apattacie d) de la regla tercera 
de la Ordenanza reguladora, licencia libre de derechos para 
domicilio social y venta por mayor de fornituras y herramientas 
de relojería en la calle de Menorca, 15, por traslado forzoso, 
debidamente justificad®, desde la de Iblza, 7, y anular, en sn 
consecuencia, el acta de la Inspección de Rentas número 7.334, 
de 29 de noviembre de 1948, practicada por el expresado 
concepto.

127. Disponer, con motivo de la reclamación fornuilada 
por D. Rafael Garda Martínez contra la liquidación que le 
ha sido practicada como consecuencia del acta número 6.5Í7 
de 1948, levantada por la Inspección de Rentas por la valla 
instalada en la finca números 7 y 9 dct pasea de) Molino, 
durante los meses de junio a septiembre de 1948, qne, como 
coiise.ciiencia de ias actuaciones seguidas en el expediente, se 
rectifiquen las referidas liquidación y acta, que deberán ser 
sustituidas por otras en las que la cantidad que ha de abonarse, 
según la Adniitiisíración de Rentas, con excepción de la multa, 
sea ¡a de 1 182,50 pesetas.

128. Devolver, previos los trámites preceptivos, a don 
Antonio Herrero Bernal, teniendo en cuenta lo informado por 
el Laboratorio Municipal y por la Intervención, la cantidad de 
230 pesetas a que asciende ei recibo número 12 553 que le fué 
cobrado indebidamente en periodo de apremio por el concepto 
de derechos de análisis de unas iiuiestrHs de vino blanco, si 
bien, en armonia con lo establecido en e! Estatuto de Recauda­
ción, no se te puede privar al Agente ejecutivo del premio que 
le corresponde,

129. Disponer, con motivo del escrito formulado por don 
Esteban Carnicero Orden interesando la baja eii la matrícula 
por el concepto de ocupación de vía pública con macetas en 
el bar de sn propiedad sito en la calle de Raimundo Fernández 
Villaverde, 1, qne no utiliza desde liace dos aflos, la baja de 
referencia en la matricula de que se trata con efectos desde 
el ! de enero de 1948, y que se retiren del cobro y anulen los 
recibos pendientes de pago, teniendo en cuenta que de las 
consideraciones aducidas sobre el particular y de la conjun­
ción de la Ordenanza reguiadora con el decreto de 25 de 
enero de 1946, se il*ga a la consecuencia de que la finalidad 
que se persigne es la de dar facilidades a los sujetos fiscales, 
y que así como la baja ha de surtir efectos a inslancias de 
parte, las altas se hacen de oficio después de solicitada la pri­
mera vez.

130. Disponer, con motivo del escrito formnlado por don 
Antonio Martínez Groba interesando la condonación del pago 
qne se le exige por el concepto de ocupación de vía pública 
con veladores en el bar denominada Olimpico, de su propie­
dad, silo en la avenida de) Generalísimo, i 16 (Bravo Muri­
li»), alegand» que en su dia solicitó la baja en matrícirla, 
y que en el año 1949 no ha instalado los veladores, la baja de 
referencia en la matricula de que se trata con efectos desde 
el 31 de diciembre de 1948, y que se retiren del cobro y anu­
len los recibos que se liallen pendientes de pago, teniend® en 
cuenta lo mismo qne se indica en el anterior; debiendo, mía vez 
cmiiplimentados dichos exiremos, proseguirse las actuaciones 
para llegar a la devolución de la cantidad abonada, para lo 
cual deberán llevarse a cubo los trámites preceptivos para 
los casos de reintegro de cantidades.

131. Disponer, con motivo del escrito formnlado por don 
Antonio Navarrete Sainper reclamando contra el pago que se 
le exige en periodo de apremio por el concepto de obras en 
relación con la finca sita en la calle de Cabaiiilies, con vuelta 
a la de Sánchez Pescador, que se anule por considerarla con 
vicio de nulidad, según las actnacinnes seguidas para sn in­
coación, el acta número 1.071 de 1947, fecha 23 de septiembre 
del siguiente año, ievatitada por la Inspección de Rentas por 
el concepto indicado, y en su virtud, qne se retiren del cobro 
y anulen asimismo los recibos qne obren en poder de la Agen­
cia Ejecutiva.

132 Liberar a favor de D, Isaac Fraga Penedo, teniendo 
en cuenta qne por el Tribunal Pravindal de lo Contencioso- 
administrativo ha sido confirmado el fallo de! Económicoadiiii • 
nistrativo de la provincia, fecha 30 de abril de 1946, qne esti­
mó la reclamación formulada por la Empresa del cinematógrafo 
Fígaro contra e! decreto de la Alcaldía Presidencia que ie^im"
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puso la obligadón de satisfacer los derechos correspondientes 
al primer trimestre de 1946 por e! concepto de inspección por 
el Laboratorio Municipal del local de dicho cinematógrafo, 
sito en la calle del Doctor Corteza, 5, el depósito, por 60 pe­
setas, que como importe del débito fné consignado en la Caja 
General del Estado a disposición del Ayuntamiento, según 
resguardo de la misma números 725.022 de entrada y 91.128 
de registro, expedido en 4 de mayo de 1946; debiendo a dicho 
efecto cursarse la oportuna orden al iinstrísimo señor Delega­
do central de Hacienda,

133. Disponer, teniendo en cuenta que por fallo del T r i­
bunal Económicoadministrativa de la provincia, fecha 14 de 
noviembre de 1947, fué desestimada la reclamación interpues­
ta por D. Isaac Fraga Peiiedo, en represenlacíón de la Empre­
sa del cinematógrafo Fígaro, sito en la calle del Doctor Cor- 
tezo, 5, contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
28 de julio de 1948, que a su vez denegó su pelicián de que 
se le condonase el pago correspondiente al primer semestre 
de 1947 por el servicio de inspección de aquel local por el 
Laboratorio Municipal, que se proceda a la incautación por el 
Ayuntamiento del depósito de 60 pesetas que como importe 
del débito fué consignado por dicho interesado en la Caja 
General del Estado a disposición del Ayuntamiento, según 
resguardo de la misma números 34.167 de entrada y 96,354 de 
registro, expedido en 29 de mayo de 1947; debiendo a dicho 
efecto cursarse las oportunas ordenes ai ilnstrlsimo seilor De­
legado central de Hacienda y al señor Depositario de Villa 
para que este último haga la debida aplicación de su importe,

134. Rectificar, teniendo en cuenta lo establecido en rei­
teradas sentencias del Tribunal Económicoadministrativo de la 
provincia, y entre otras en la de 28 de junio de 1949, la liqui­
dación practicada a D. Abilio Berjón Alonso como consecuen­
cia de! acta que le fué levantada por la Inspección de Rentas 
para lo exacción de derechos por vallas correspondiente a la 
instalada en la finca luímero 4 de la carretera de Aragón, y 
que no ha podido ser retirada por haber sufrido un accidente; 
debiendo referirse la nueva liquidación solamente al importe 
de los derechos naturales.

135. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación legal co­
rrespondiente y de conformidad con las actuaciones llevadas

• a cabo en el expediente, ios acuerdos que a continuación se 
expresan, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
por las obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle del Duque de Sexto, entre las de Antonio 
Acuña y Fernán González, y Máiqtiez y Doctor Esqnerdo;

Primero. Aprobar las contribuciones especiales que de­
terminan los artículos 316, 332, 354 y 534 de! Estatuto Muni­
cipal, a cuyo amparo han sido financiadas las obras de refe­
rencia, cuyos preceptos se ratificati en la sección segunda del 
decreto de 25 de enero de 1946, en armonía con lo dispuesto 
en la ley de Bases de régimen local de 17 de julio de 1945.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a su reintegro al Erario municipal sea el 
importe total del- coste de las obras en sus dos primeros metros 
de fondo en toda su longitud, y el 30 por iOO en su exceso de 
latitud; y

Tercero, Aprobar la relación, que figura en el expe­
diente, de fincas afectadas por las obras, contribuyentes y dis­
tribución de cuotas, fonnuiada por e) Negociado de Contribu­
ciones especiales con arreglo a los referidos porcentajes, y que 
han de satisfacer los aludidos interesados en un salo plazo, 
en el supuesto de'que aquéllas no sean rectificadasi, por la 
Superioridad en el momento de adoptarse estos acuerdos, 
y sin perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las 
reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por dichos inte­
resados, circmistancia que aconseja su provisionalidad hasta 
tanto transcurra el aludido periodo de tiempo y obtengan sii 
firmeza las resoluciones que se adoptan.

136. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación legal corres­
pondiente y de conformidad con las actuaciones llevadas a cabo 
en el expediente, e! mismo acuerdo terci ro que se indica para 
el atiterior, quedando redactados el primero y segundo eii los 
términos que a continuación se consignan, en cuanto a la exac­
ción de contribuciones especiales por las obras de renovación 
de acera# ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Azco­
na, entre la del Pilar de Zaragoza y el campo:

Primero, Aprobar la aplicación de las contribncinnes es­
peciales delermitiadas en la base 21 de la ley de Bases de

régimen local de 17 de julio de 1945 y en la sección segunda 
del decreto de 25 de enero de 1940, entre otros artículos, en 
el 6.°, apartado rf), 22, 44, 45 y 47 de este último, y en la 
correspondiente Ordenanza reguladora de dicha exacción, por 
!as referidas obras en la vía pública de que se trata; y

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacerlos pro­
pietarios de ias fincas beneficiadas, como contribuyentes obli­
gados a su reintegro al Erario municipal, sea ei importe total 
del coste de las obras en sus dos primeros metros de fondo 
en toda la longitud de fachada afectada por aquéllas, y el 
30 por 10 del coste del exceso de la anchura de dichas aceras 
en igual longitud, con vista a la liquidación remitida a tai 
efecto por ¡a Dirección de Vías Públicas Municipales.

137. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación legal corres- 
potidienfe y de conformidad con las actuaciones llevadas a cabo 
en el expediente, los mismos acuerdos que se indican para 
el anterior, excepto el segundo, que se entenderá redactado 
en los términos que a continuación se expresan, en cuanto a la 
exacción de contribuciones especiales por las obras de reno­
vación de aceras y pavimento ejecutadas por el Ayuntamiento 
en bi calle de Veiifuia de la Vega, entre la carrera de San 
Jerónimo y la cabe de Manuel Fernández y González:

Segundo, Que la cantidad que han de satisfacer los pro­
pietarios de las fincas afectadas, como coiitribuyenfes (ibliga- 
des a su reintegro al Erario municipal, sea el Impoite total 
del coste de los dos primeros mefros de fondo de las aceras 
en toda la longitud de cada una de lasfacliadas, y el 30 por 100 
del coste de las obras de pavinieiitación por idéntica base de 
longitud. I

138. Adoplar, vistos los distintos informes emitidos en e 
expediente, los acuerdos que a centinuacióii se expresan, con 
motivo de los escritos formulados por D, Bienvenido Aguilar 
Martínez, primero, y por D. Alfredo Aguilar Gutiérrez, des­
pués, como consecuencia de la efectividad de las contribucio­
nes especiales derivadas de las obras de renovación de aceras 
ejecutadas por ei Aymiíaniiento en la calle de Ciudad Real, 
trozo comprendido entre la calle de la Batalla del Salado y el 
paseo de las Delicias, entre cuyas fincas afectadas figuran las 
números 10 y 12, a nombre de los herederos de D, Manuel 
Gutiérrez Carrasco y D. Germán Arellano, respectivamente, 
manifestando que dichos señores, sn copropiedad con otros, 
con»titnyen aquellos herederos, entre los que figura el referido 
señor Arellano; pera que la única finca que poseen de las dos 
eiinineradas es la 12, por lo que, habiendo satisfecho el recibo 
del importe correspondiente a la número 10, y depositado el 
señalado a la número 12, interesan les sea devuelta la suma 
que haya sido indebidanietile satisfecha:

Primero, Devolver a los señores herederos de D. Manuel 
Gutiérrez Carrasco e! importe de 1.358, !0 pesetas satisfecho 
por aquéllos al Muuicipio por el concepto de contribuciones 
especiales afectas a la finca mímero 10 de la calle de Ciudad 
Real, motiva,4as por las obras de que se trata en la expresada 
vía pública, mediante recibo número 10, expedido por ia Ad­
ministración de Rentas y Exacciones en 20 de octubre de 1948,
e) cual queda anulado, y cuya devolución tendrá efectos como 
minoración de los ingresos del concepto correspondiente del 
presupuesto exiraordinario de 1941,

Segundo. Que se expida por la referida oficina un nuevo 
recibo a nombre de D. Vicente Cobos Segundo, por el mismo 
importe del que se amifa. finca y causa, poniéndosele a dicho 
propietario al cobro eti periodo vohuitario.

Tercero. Pedir al s ñor Agente ejecutivo municipal de la 
Cuarta Zona la baja del recibo que por tal concepto fué expe­
dido a nombre de D. Germán Arellano, afecto a la finca 
número 12 de la repetida calle, cuyo importe es de 1,580,20 
pesetas, para su pago en peí lodo voluntario por los señores 
herederos de D. Manuel Gutiérrez Carrasco, quienes, mía vez 
satisfecha dicha suma, podrán retirar el depósito de las pese­
tas 1.975,25, coustiliildo por dichos herederos en la Deposita­
rla de Villa, según carta de pago de la misma número 2 520, 
de 26 de febrero de) pasado año, unida al expedietile, para 
cuyo desglose deberán pasar lales actuaciones a dicha depen­
dencia municipal,

139. Desestimar el escrito formulado por D. Marcos An­
toría de la Calle interesando, por venir satisfaciendo el inmue­
ble el recaigo del 4 por 100 sobre su contribución lubaiia, 
exención de pago de la rnntribución especial asignada a la 
{inca número 10 de la calle de D itgo  de León, motivada por
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!as obras de renovación del pavimento y aceras efectuadas 
por el Ayuntamiento en la citada vía pública, teniendo en 
cuenta que aquella circunstancia finalizó el 31 de diciembre 
de 1929, por lo que no se da la simultaneidad del pago de 
dicho recargo con el periodo de ejecución de las obras causan­
tes de la exacción impugnada, que se iniciaron en agosto 
de 1946 y se terminaron en febrero de 1947, siendo evidente por 
tal causa no hallarse comprendida en el artículo 166 del decre­
to de 25 de enero de 1946 ni en la Ordenanza reguladora de 
dicha exacción para disfrutar del beneficio de exención de pago 
que solicita.

140. Adoptar, como consecuencia de las actuaciones se­
guidas en ei expediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, en relación cent las reclamaciones formuladas por las 
obras de reconstrncción de la calzada y aceras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en las calles de Antonio Salvador y Herme­
negildo Bielsa;

Primero, Desestimar los recursos de reposición interpues­
tos por D, Marcelo Usera contra la denegación de exención 
de pago por lo que se refiere a diversos inmuebles por el mis­
mo señalados en el expediente, por satisfacer el recargo del 
4 por 100 sobre su contribución urbana, teniendo en cuenta 
las razones expuestas al resolver su primera reclamación en 
el indicado sentido, y ya que, por otra parte, tampoco son 
aplicables, por las mismas consideraciones, ni ja Ordenanza 
de 1946 ni el decreto de 25 de enero del mismo ano que se 
invocan en aquéllos por el reclamante; siendo esta resolución 
la reproducción de la negativa tácita qne supone no haberse 
adoptado por la Administración la de que se trata dentro de! 
plazo señalado a tal fin en los preceptos que regulan la materia 
del silencio administrativo.

Segundo. Disponer, en cuanto a la exclusión del reparto 
de dichas contribuciones especiales de los inmuebles de la 
calle de Hermenegildo Bielsa, ya que lo efectuaron en otra 
liquidación por la misma causa y concepto practicada en expe­
diente distinto, que, teniendo en cuenta lo informado sobre el 
particular por la Inspección General de les Servicios Técnicos 
municipales y por la Intervención, en el sentido de que la 
ejecución de las últimas obras efectuadas en el trozo de la 
calle de Hermenegildo Bielsa, que afectaron a las fincas nú­
meros 7, 9, l i , 13 y 15, tuvieron como único fin armmiizar la 
rasante y desagües con las ejecutadas anteriormente, por con­
veniencia técnica, y que fueron exaccionadas las contribucio­
nes especiales pertinentes, las cuotas fijadas en el expediente 
a dichos inmuebles no deben ser exaccionadas, quedando 
a cargo de ¡as aportaciones obligatoria y voluntaria del Ayun­
tamiento.

Tercero, Disponer, con motivo de la reclamación promo­
vida por doña Josefina Azanón Campos reclamando contra U 
exacción y medida fijada a una finca de la calle de Antonio 
Salvador, sin especificar su número ni más detalle, lo cual es 
aclarado en comparecencia suscrita en el expediente por don 
Pedro Beltrén Almeda, manifestando que la finca propiedad 
de dicha señora a la que se refiere su reclamación es la núme­
ro 17 de la relación de contribuyentes y cuotas aprobada por 
el Ayuntamiento, y que en la misma aparece a nombre de don 
Paulino Gayo, el cual no tiene propiedad en dicha calle, en­
contrándose conforme con la medición dada al referido inmue­
ble, que se proceda a la pertinente rectificación en el nombre 
del propietario de aquél, de D, Paulino Gayo, por el de doña 
Josefina Azafión Campos.

Cuarto. Disponer finalmente, en relación con el escrito 
formulada por doña Carlota Oliva Blanco interesando la sub­
división por mitad de la totalidad de las cuotas fijadas a su 
finca, número 206 de la calle de Antonio López, con vuelta a 
la de Antonio Salvador, 71, pero que en la relación de fincas, 
contribuyentes y distribución de cuotas aparece con los núme­
ros 1 y 3 de esta última vía pública, ya que de los 25,30 me­
tros de fachada asignados al inmueble corresponde exactamen­
te la mitad a la finca número 3, propiedad de D. Julián Ríos 
Oliva, extremos debidamente comprobados por la Sección de 
Estadística, que se rectifique, dejándola sin efecto, la medi­
ción de 25,30 metros de fachada asignados a la fincas mime­
ros 1 y 3 de la calle de Antonio Salvador, de la que aparece 
como propietario D. Guillerino Ríos, ron las cuotas de 728.87 
pesetas por las obras de pavimentación y 613,25 por las de 
aceras, y en su tugar aprobar la asignación y distribución si­
guiente:

Finca numero /, de la propiedad, y por tanto contribuyen­
te, doña Carlota Oliva Blanco, con 12,65 metros lineales de 
fachada a la calle de Antonio Salvador y cuotas de 361,93 pe­
setas por las obras de pavimentación y 306,62 pesetas para 
las de aceras.

Finca mtmeto 3, de la propiedad, y por tanto contribuyen­
te, D. Julián Ríos Oliva, con 12,65 metros lineales de fachada 
a la referida calle y cuotas de 361,93 pesetas para las obras 
de pavimentación y 306,62 pesetas para las de aceras.

141. Disponer, con motivo de un escrito de la Dirección 
General de Beneficencia y Obras sociales interesando exen­
ción de pago de las contribuciones especiales correspondientes 
a la finca número 63 de la calle del Cardenal Cistieros, pro­
piedad y ocupada por la Fundación Benéfica Hospital Homeo­
pático de San José, en atención a carecer de recursos, y  en 
caso contrarío el fraccionamiento del importe reclamado, en uso 
de la autorización prevista en el Rea! decreto de 14 de marzo 
de 1899, que, vista la legislación reguladora de la materia, y de 
conformidad con lo informado por el Servicio Confeiicioso, 
no existe precepto legal alguno qne permita al Ayuntamiento 
conceder la exención solicitada, dada, por otra parte, la inex­
cusable obligación para las referidas entidades locales de llevar 
a cabo tales obras mediante las contribuciones especiales de 
los dueños de los bienes beneficiados por aquéllas, y la pro­
hibición de otorgar exención de pago alguno, determinada en 
ios pertinentes preceptos del decreto de 25 de enero de 1946, 
entre las que no se encuentran comprendidas las instituciones 
de Beneficencia; debiendo someterse a la consideración del 
excelentísimo señor Ministro de la Gobernación el que deter­
mine la forma de llevar a cabo el pago de las 5.151,09 pesetas 
a que asciende la cuota asignada al referido inmueble por el 
concepto y causa expresados, reclamándose por la Depositaría 
Municipal del Agente ejecutivo el recibo correspondiente, 
por resultar improcedente el pago de recargos de apremio por 
su falta de abono dentro del período voluntario.

142. Disponer que, con cargo a la partida 6 i6  del presu­
puesto del pasado ejercicio y en armonía con lo informado por 
la Intervención Mmiicipa), se abonen las 5 745 pesetas que en 
junto importan los alquileres durante el expresado año de los 
locales arrendados por el Ayuntamiento de Chainartín de la 
Rosa para escuelas en las fincas números 73 de la calle de 
Valdeacederas, 4 del pasea de la Dirección, 39 de la de Apo­
linar Fernández Grediila, 14 de la del Padre Rubio y 1 de la 
de los Castillejos, cuyos arrendamientos han sido ratificados 
por la Junta Municipal de Primera Enseñanza, por estimar 
que, aunque en dichos locales actualmente no funcionan las 
escuelas cuya instalación motivó el arrendamiento, y, por el 
contrario, están ocupados por otros organismos, tales como el 
Patronato de Suburbios y un comedor de Auxilio Social, por 
su situación y condiciones conviene seguir con el arrenda­
miento, cooperando de esta forma a la labor social que se 
realiza en la zona de Tetuán, una de las más necesitadas de 
escuelas.

143. Celebrar con D. Angel Rivera Beloqui, administra­
dor del hotel Gran Vía {S. A .), nuevo concierto para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones, en las cifras anuales de 
243.600 y 46.640 pesetas, respectivamente, con vigencia des­
de el 1 de enero último hasta el 31 de diciembre de 1951, 
comprendiendo e! epígrafe 2°  de la Ordenanza correspon­
diente, y con la consiguiente presentación de garantía por el 
importe, de una mensualidad, asi como con la obligación de 
agremiarse si así se acordara.

144. Desistir, en armonía con lo informado por 1á Ase­
soría Jarídíca, del recurso de apelación qne se interpuso, en 
virtud de acuerdo del extinguido Ayuntamiento de Chaniartíu 
de la Rosa, contra la sentencia del Tribunal Provincia) de lo 
Conteiiciosoadministrativo, fecha 4 de julio de 1949, confir­
matoria del fallo del Econóniicoadmiiiistrativo de la provincia, 
fecha 6 de mayo de 1947, que estimó la reclainación promo­
vida ante el mismo por la Compañía Eléctrica Industrial con­
tra la exacción del arbitrio por ocupación de la vía pública 
durante los ejercicios de 1940 a 1941, en razón de qne las 
calles a que el arbitrio hacía referencia eran calles particulares 
y no vías municipales.

145. Mostrarse parte coltro coadyuvante de la Admiiiis- 
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso conteuciosoadministrativo inLcrpuesto ante el
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Tribunal Pmviiiciu! por D. Cristóbal Valdés y otros sobre 
revocación del fallo del Econtìmicoadmìnistrativo de la pro­
vincia, feclia 18 de octubre del pasado año, desesHmatorio de 
su reclamación contra la exacción del arbitrio sobre solares 
sin edificar correspondientes a los de sa propiedad sitos en el 
lugar denominado «El Guijarro»,

Comisión para el estudio de las anexiones 
de pueblos limítrofes

Se dió cuenta de un dictamen de dicha Comisión propo­
niendo la anexión tota! del término municipal de Fuencarral, 
y las bases que deben aplicarse para su ejecución.

Y a propuesta de la Alcaldía se acordó que dicho dictamen 
vuelva a la Comisión para un nuevo estudio por la misma de 
las bases de que se trata.

ADICION SEGUNDA

Asunto al despacho de oficio
146. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia en el 

que propone, de conformidad con lo informado p o rd  Servicio 
Contencioso, que se declare nula la adjudicación provisional, 
en favor de la casa Salisán, de Barcelona, de la subasta cele­
brada para la adquisición de las placas de rodaje que precisa 
la Administración de Rentas para el corriente año, y que se 
anuncie nueva licitación para llevar a cabo la adjudicación de 
que se trata.

Hacienda
147. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­

san, teniendo en cuenta que por la Intervención Municipal, 
en armonía con io dispuesto en el arltculo 238 del decreto de 
25 de enero de 1946, se ha formulad» la liquidación del presu­
puesto del pasado ejercido, que comprende la existencia en 
Caja el día 31 de diciembre de 1949, los créditos pendientes 
de cobro y las obligaciones reconocidas durante el expresado 
ejercicio:

Primero. La aprobación de la liquidación del presupuesto 
del ejercicio de 1949 con arreglo al siguiente detalle:

Pesetas
Existencia, según arqueo, en Depositaría ^

el 31 de diciembre de 1949...................... 94.615.706,30
Créditos pendientes de cobro del ejercicio 

de 1949, realizables en ei de 1950.......... 32,866,583,73

127.482.290,03
Obligaciones reconocidas y no satisfechas 

en 31 de diciembre de 1949...................... 100,173.882,86
Afíís ingresos 27.308 407,17

las relaciones que como apéndice se acompañan al inventario, 
y en los diversos cuadros comparativos que las completan.

Segundo, Que se edite por el Ayuntamiento y su Servi­
cio de Artes Gráficas, como es costumbre, el referido inven­
tario de bienes municipales, totalizado en 31 de diciembre 
de 1949, desprovisto de ios apéndices y citadros comparativos 
que sean de interés privado de la Corporación; y que viendo 
esta Comisión con agrado la minuciosidad e importancia de 
(os trabajos llevados a cabo de un modo extraordinario por el 
personal que lo confecciona, se autorice a la Alcaldía Presi­
dencia para que gratifique de manera adecuada a lo.s funciona­
rios del Negociado de Propiedades y de la Sección de Hacien­
da que hayan contribuido al mismo; debiendo ser cargo el 
gasto que ello ocasione al capífitio de Imprevistos del vigente 
presupuesto; y

Tercero. Que se interese de todos los Jefes de Sección, 
Negociado y dependencias municipales, especialmente de los 
que regentan los Servicios Técnicos, presten la mayor aten­
ción y celo en el envío de cuantos datos sean de interés para 
su reflejo en el inventario qne ha de totalizarse el 31 de di­
ciembre de! corriente año de 1950, estudiando en la parte que 
a cada uno atañe las inclusiones, exclusiones o madificaciones 
qne proceda hacer en relación con el presente, y comiinii arlo 
así al Negociado de Propiedades de la Sección de Hacienda 
de la Secretaría, remitiendo además una relación valorada del 
mobiliario y enseres que en cada caso existan eii las oficinas 
a su cargo.

149. Aprobar la prórroga de todos los conciertos estipu­
lados para pago del impuesto sobre consumas y servicios de 
lujo, tanto gremiales como individuales, cuya vigencia fina­
lizó el día 31 de diciembre de 1949, por t»do el año 1950, coa 
arreglo a las bases y condiciones qne se aminciarán.

150. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 6.000 
pesetas en que se calculan los gastos de desplazamiento 
y estancia en Barcelona del funcionario técincoadministrativo 
D, Manuel Rusón Ayuso para ser sometido a una operadóii 
quirúrgica, y disponer que la indicada suma sea cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto.

Fomento

Segundo. Que se aprueben igualmente las relaciones de 
los créditos pendientes de cobro y de las obligaciones recono­
cidas y no satisfechas, que habrán de constituir las Resultas 
de! presupuesto aprobado para el ejercicio de 1950; y

Tercero. Que se autorice el crédito correspondiente, con 
cargo al capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para 
retribuir de forma extraordinaria, como es costumbre, a! per­
sonal que ha intervenido en los trabajos relacionados con la 
liquidación del presupuesta de que se trata.

148. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con el inventario de los bienes del Municipio, 
que, en cumplimiento de lo dispuesto en la legislación vigen­
te, ha sido formulado por el Negociado de Propiedades de la 
Sección de Hacienda, y que se halla confeccionado en la forma 
preceptuada en aquella legislación y en acuerdos mmiicipales: 

Primero, Que se apruebe la rectificación del inventario 
genero! de bienes municipales que figuran unidos al expedien­
te y que comprende todos los bienes y derechos de la Corpo­
ración municipal, valorados en la cantidad global de pese­
tas 970.025.421.99, que se descomponen fuiidamentalmeute 
en las partidas siguientes: Bienes Patrimoniales, pesetas 
270.380,213.43; Bienes de Servicio público, 697.103.550,02 
pesetas, y Bienes de lu Beneficencia, 2.541.658,54 pesetas, 
representando en total im aumento sobre lu valoración figura­
da en el inventario formalizado en el año anterior de pese­
tas 189.984.320,47, cuyo detalle se aprecia exuctumciite en

151. Declararen estado de ruina inminente, en vista de 
las actuaciones seguidas en el expediente, la tinca número 12 
de la calle de Luisa Fernanda, y que se conmine al propietario 
de dicho inmueble para que en el plazo de cinco días dé co­
mienzo a las obras de apeo (interior y exterior) necesarias, así 
como a las de consolidación que también precisa el inmueble; 
advirtiéudole que, de no dar cumplimiento a lo expuesto dentro 
del térniin» fijado, se procederá a efectuarlo a su costa por 
los operarios municipales; debiendo restringirse en lo posible, 
mientras se realizan los apeos exteriores, el paso por e! solar 
contiguo, retirándose los tablones existentes en el pasillo del 
cuarto desalquilado y que están pegados al muro, gravitando 
sobre éste y perjudicando su estabilidad, procediéndose al 
desalojo temporal de los vecinos del ala izquierda mientras 
duran las obras y en evitación de cualquier accidente, e indi­
cándose asimismo a la propiedad la conveniencia de desalojar 
el resto del inmueble.

Comisión de Ensanche
152. Aprobar la liquidación del presupuesto ordinario del 

Ensanche de 1949, practicada porla Intervención Municipal 
en cumplimiento de lo prevenido en las disposiciones vigeules, 
asi como las relaciones de deudores y acreedores, que figuran 
unidas al expediente, acordando su incorporación como Resul­
tas al presupuesto ordinario para el actual ejercido de 1950, 
cuya liquidación arroja los siguientes resultados;

Pesetas
Presupuesto de ingresos, refundido para el '

año 1950...................................................  58,833.449,73
Presupuesto de gastos, refundido para el

año 1950 ...................................................  53.046 591,76
Superávit, o más ingresos del presu­

puesto refundido................... .............  5.786 857 97
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Y aprobar asimismo la relación de! personal de Interven­
ción que lia intervenido en los trabajos de referencia y que, al 
igiia) que en pasados años, procede gratificar en la cuantía 
asignada en la misma a cada funcionario, cuya relación ascien­
de a 42.200 pesetas, suma que deberá ser abonada con cargo 
a la partida 39 del vigente presupuesto del Ensanche, según 
informe verbal de la Intervención Municipal.

Í53. Aprobaron crédito de 38.100 pesetas para abonar 
a cada uno de los íuncionarios comprendidos en la relación 
que figura unida al expediente las cantidades que en la misma 
se expresan, como recompensa, análoga a la concedida al per­
sonal de! Interior, por los trabajos realizados en la confección 
de) inventario general de propiedades de la V illa, en lo que 
se refiere a la incorporación al mismo de los solares y fincas 
que pertenecen al Ensanche, y cuya snnria deberá ser cargo 
a la partida 39 del vigente presupuesto del Ensanche, de con­
formidad con lo informado verbalmente por la Iníevención 
Municipal.

Se levantó la sesión a !a una y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde,

Alcaldía Presidencia

Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia^ por tratarse de estable­
cimientos gite no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar favorablemente informados Por los Servicios Téc­

nicos municipales.

D. Marcos Parra Aparicio, para cachari-ería en la calle 
de Vaiverde, 31.

Bernardo Cimorra López (S, L.), para taberna en la 
calle de la Cruz, 15.

D. César Rayón, para venta de automóviles, accesorios 
y recambios en la avenida de Calvo Soíelo, 14.

D. Francisco Marín Malo, para fotografía con galería 
en la calle de Bravo Murillo, 153.

D. Maximino González García, para taberna en la calle 
de Bravo Murillo, 67.

Doña María Ossorio Cenasurrabeitia, para mercería 
y perfumería en la carrera de San Francisco, 15,

D. Vicente Aguado Abad, para mercería y biblioteca 
circulante en la calie de Bravo Murillo, 7\.

D. Juan Rivadulla Moreiras, para cacharrería en la 
travesía del Conde Duque, 9.

D. Jorge Ortiz Fernández, para venta de plantas y flo­
res en la calle de Alberto Aguilera, 56.

D. José Ramírez Tabernero, para depósito cerrado de 
útiles de trabajo en la calle de Galileo, 63,

D, Rafael Yelo Molina, para taberna en la calle de An­
tonio Grilo, 3.

D. José Luis Frutos Picó, para mercería y perfumería 
en la calle de Ruiz, 3.

Ebano (S. T..), para domicilio social provisional en la 
calle de Moralín, 38,

Doña Orosia Fernández Cestoso, para avisos de tinte 
en la calle de la Palma, 40.

D, José Fernández Romo, para taberna en la calle de 
Valencia, 14.

Doña Dolores Supervía Gracia, para venta de calzado 
ñnn en la calle de Francos Rodríguez, 33.

D. Angel Soto, para venta de tejidos en la calle de 
.Atocha, 71.

D. .Angel Letro ,Sanz, para despacho de leche en la 
travesía de San Mateo, 12.

D. I.uis González, para agencia para proporcionar hahi- 
tacione.s de.salqudadas en la calle de Galileo, 67.

,D. .Agustín Flernáiidez Morales, para cerrajería cii la ■ 
calle de .Andrés Torrejón, 3,

Doña María Rosa Fernández Romero, para taller de 
artesanía textil con máquinas a pedal y un telar en la calle 
de Donoso Cortés, 17,

D. Carlos Jiménez Delgado, para taller de planchadora 
en la calle de Francisco Si Ivela, 14.

D. Teodoro García Sánchez, para pescadería en la ave­
nida del Generalísimo, 117 (Carahaiichel).

D. Guillermo Fremers, para venta de quincalla y bisu­
tería ordinaria en la calle de Goya, 35.

D. Wenceslao Sánchez Fernández, para fábrica de lám­
paras en la calle de Luís Vélez de Guevara, 4.

D, Antonio Martínez Montalbán, para pensión en el 
paseo del Prado, 12.

D. Faustino Mmiîcîo Egido, para almoneda en la calle 
de Lérida, 94,

D. Santiago Miralles Gómez, para fontanería en la calle 
de Joaquín Costa, 25.

Doña Carmen Delgado Palma, para avisos de tinte en 
la calle de San Arícente, 76.

Dona Guillermina Woerner Siegla, para fábrica de ju­
guetes en la calle de I biza. 21,

D. Cayo Martín Pardo, para taberna en la calle de 
Hermosilla, 139.

D. Quintín Martín, para venta de dulces y pasteles en 
la calle de Luisa Fernanda, 3.

Doña Luciana Díaz López, para venta de ultramarinos 
en el mercado de Chamberí, cajón números 45 y 46.

D. Justo González García, para huevería en la calle de 
San Bernardo, 126.

Doña María de la Peña, para peluquería de señoras 
eu la calle de Juan Pantoja, 10.

Doña Faustina Pérez García, para despacho de leche 
en la calle de A í̂ctor Pradera, 44.

Doña Pilar Ruiz Salas, para casa de huéspedes en la 
calle de la Fuente del Berro, 29.

D. Eduardo Burgos Marco, para mercería en la calle 
de Trafalgar, 12,

D. Fernando Mateus Teruel, para librería en la calle 
de A'alverde, 28.

Doña María Alonso Rivero, para taller de compostu­
ras de cacharros en el mercado de Antón Martin, cajón 
número 81.

D. Ramiro Alvarez Moráii, para carnicería y salchi­
chería en el mercado de Arguelles, cajón números 26 y 27, 
planta baja.

D. Antonio Alonso del Río, para pescadería en el mer­
cado de -Argüelles, cajón números 31 y 32, planta primera.

Doña Aurora Abeilbré Bulnes, para venta de objetos 
religiosos, librería y papelería en la plaza del Angel, 9.

D. Diego Ruiz Generoso, para biblioteca circulante 
y librería en la calle del Divino Valles, 4.

D. Arturo Moran Â igal, ]>ara carnicería y salchichería 
en el mercado de Arguelles, cajón números 23 y 24, planta 
primera.

D. I.uis Santiago Ranero, para casquería en el mer­
cado de .Arguelles, cajón número 18, planta baja.

Doña Aurora Martínez Angís, para cacharrería en la 
calle de la Santísima Trinidad, 16.

D. Luis Ruiz Moreno, para mercería en la glorieta de 
Quevedo, 7 duplicado,

D, .Amiano Santaolaüa Escudero, para oficina de agente 
comercial colegiado en la calle de ios Artistas, 2.

Organización Madrileña de Asentadores de Patatas 
Agrupados (S. I.,), para depósito cerrado en la calle de 
Martín de Vargas, 14, nave segunda,

D, José Franco Pérez, para casquería en la calle de 
AAd deace deras, 10.

D. Narciso del Olmo Ruiz. para agencia de trans]iortes 
en la calle'de Méndez Alvaro, 12.

D. Aurelio Molero Berrio, para venta de cocinas eco-
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nómicas y artículos ele limpieza en la calle del Alcalde Sainz 
de Baranda, 4.

Doña Felisa Alberdl La sen rain, para mantequería y ven­
ta de ñambres en el mercado de Arguelles, cajón núme­
ros 1 y 2, planta primera.

D. Juan Angel Larrea Murciana, para almoneda en la 
calle de Ayala, 99,

D. Pedro González de las Cuevas, para taller de repa­
ración de aparatos de radio en la calle de Bravo Murillo, 
mimero 11.

Doña Adelaida García Fernández, para pescadería en 
la calle de Colomer, 8.

Patrimonios y Explotaciones (S. A.), para oñeinas en 
la plaza de Canalejas, 6,

D. Agustín Martín Rodríguez, para carnicería y sal­
chichería en el mercado de .Argüelles, cajón números 8 y 9, 
planta baja,

Madrid, 6 de enero de 1950. — El Alcalde Presidente, 
José Moreno Torres, Conde de Santa Marta de Babio.

Secretaría

C O N V O C A T O R I A

Por aciiúrdo de la Comisión Aluiiicipal Permanente de
9 de noviembre de 1949, sancionado por el Ayuntamiento 
Pleno en 7 de diciembre del mismo año, y con la debida 
autorización de la Dirección General de Administración 
local, por la presente se convoca cmiciirso-oposición para 
proveer ciento cinenenfa plazas de Guardias de Infantería 
de Policía Urbana, más las vacantes que se produzcan hasta

jinalizar los exámenes, con arreglo a las siguientes

B A S E S

Primera, Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
mediante concurso-oposición, de ciento cincuenta plazas de 
Guardias de Infantería de Policía Urbana, más las vacan­
tes que se'produzcan hasta finalizar los exámenes, dotadas 
con el haber inicial de 5.950 pesetas anuales y con derecho 
al ascenso de cuatrienios del 10 por 100 acumulativo sobre 
dicho sueldo.

Segunda. Las plazas a que se refiere la base anterior 
serán cubiertas en la siguiente forma, en cumplimiento de
10 dispuesto en la ley de 17 de julio de 1947;

Ocho entre Caballeros mutilados de guerra por la Pa­
tria, útiles.

Ocho entre ex combatientes que hayan alcanzado por 
lo menos la Medalla de la Campaña, o reúnan las condi­
ciones precisas para su obtención.

Siete entre ex cautivos por la Causa Nacional que ha­
yan luchado con las armas por la misma, o hayan sufrido 
prisión en las cárceles o campos rojos durante más de tres 
meses, siempre que acrediten su probada adhesión al Mo­
vimiento desde su iniciación y su lealtad al mismo durante 
el cautiverio.

Siete entre huérfanos o personas económicamente de­
pendientes de las victimas nacionales de la guerra y de 
los asesinados por los rajos. ■

Ciento veinte en concurso-oposición Ubre.
Las personas comprendidas en los cupos restringidos 

que se citan anteriormente que hayan obtenido después 
de la terminación de la guerra alguna plaza correspon­
diente a dichos cupos restringidos, no podrán concursar 
nuevamente como pertenecientes a los mismos, salvo el caso 
de que hayan cesado en sus destinos por reducción de plan­
tillas, supresión del organismo u otra causa ajena a la

voluntad del interesado, sin ser condena judicial; pero sí 
podrán concurrir al 80 por 100 señalado para el turno 
libre.

Tercera, En el caso de que no se presentase numero 
suficiente de aspirantes clasificados, o no se cubriesen los 
cupos asignados en la base anterior si se trata de los res­
tringidos, se pasarán las plazas al cupo libre, y si hubiese 
vacantes sobrantes que correspondan a este cupo libre, se 
retrotraerán a los restringidos por el orden de prelacíón 
fijado en la base segunda.

Guaría. Para tomar parte en el concurso-oposición 
será necesario:

a) Ser español, no exceder de treinta y cinco años 
el día en que se publique el anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado; haber servido en activo 
en los Ejércitos de Tierra, Mar o Aire, o Institutos de la 
Guarnía Civil o de Carabineros, sin nota alguna desfavo­
rable en sus filiaciones, y estar licenciado sin que haya 
sido por imposibilidad física, requisitos que se justificarán 
con la partida de nacimiento del Registro Civil, legalizada 
sí no corresponde a la jurisdicción notarial de Madrid, 
y con la cartilla militar o con la copia extractada de la 
misma, debidamente legalizada por el Comisario de guerra. 
Los que en la actualidad se encuentren prestando el servi- 
vicio militar obligatorio podrán tomar parte en este con­
curso-oposición siempre que reúnan los demás requisitos 
exigidos y justifiquen que cumplirán el tiempo reglamen­
tario de servicio militar antes de los cinco meses siguien­
tes a la fecha de publicación de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado.

b) Estar empadronado en Madrid, o en los Munici­
pios comprendidos en el plan de anexiones en el año 1947, 
lo que se justificará únicamente con un volante de la Sec 
ción de Estadística del Ayuntamiento respectivo, excep­
tuándose de este requisito a los individuos que pertenez­
can en la actualidad a los Institutos de la Guardia Civil 
y Carabineros, Cuerpo de Policía Armada y tropas de h  
Casa Militar de S. E, el Jefe del Estado,

c) Hallarse en pleno goce de los derechos civiles y 
políticos, justificándose con la oportuna certificación del 
Registro Central de Penados y Rebeldes.

d) Haber observado buena conducta y honradez, lo 
que se demostrará con el certificado expedido por la Te­
nencia de Alcaldía del distrito de Madrid en que residan

e) Tener la talla mínima de 1,700 metros.
f) No padecer defecto físico ni enfermedad que impO' 

sibilite para el desempeño del cargo, a cuyo efecto serán 
sometidos los aspirantes a oportuno reconocimiento mé‘ 
dico por la Comisión médica a que más adelante se hace 
referencia.

g) Ser persona de indudable adhesión al Movimientt
Nacional. Los que pertenezcan al Partido justificarán esta 
condición con certificado expedido por la Jefatura Pro­
vincial de F. E. T. y de las J, O, N, S., y los que no 
pertenezcan, con certificación de la Dirección General dí 
Seguridad o de la Guardia Civil ; y ■

li) No haber sido expulsado ni castigado con sanción 
alguna y estar admitido sin ella, en virtud de la depura 
ción politicosocial, en otros Cuerpos del Estado, Provili 
da. Municipio o entidades en que prestara o hubiese pres 
tado sus servicios el solicitante, lo que se justificará con 
copia certificada de la resolución recaída en su expediente 
de depuración ; y en el caso de no pertenecer ni haber per­
tenecido a ninguno de los organismos citados, deberá con­
signarse así mediante declaración jurada.

T.os que aspiren a las plazas reservadas demostrarán 
el derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que 
solicitan mediante la documentación correspondiente, que 
ha de ser plenamente demostrativa a juicio del Tribunal.

Quinta. Los individuos que pertenezcan en la actua-

d -  ■ M
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liflad a lüs Institutos de la Guardia Civil y Carabineros, 
Cuerpo de PoÜcia Armada y tropas de la Casa Militar 
de S. E. el Jefe del Estado quedarán exentos de la pre­
sentación del certificado de carecer de antecedentes penales, 
de buena conducta y de adhesión al régimen, siempre que 
en la filiación expedida por sus Jefes naturales consten 
con claridad los datos que con los repetidos certificados 
hay (fue justificar, y mantener para los individuos de tropa 
la üidigación de presentar estos certificados, una vez que el 
servicio militar es de prestación forzosa, cualesquiera que 
sean los ideales y antecedejites del recluta.

Sexta, Las instancias, escritas de puño y letra de los 
interesados, se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Pre­
sidente, y se presentarán personalmente o por mandatario 
debidamente autorizado (rechazándose las que se presenten 
]>or cualquier otro conducto), acompañadas de los documen­
tos exigidos y de dos fotografías tamaño carnet, en el 
Registro General del Ayuntamiento, en las horas hábiles 
de oficina, durante el plazo de dos meses, contados a partir 
del dia siguiente al de la publicación del anuncio de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estadoj y los ejerci­
cios no podrán comenzar hasta transcurrir otro mes más. 
En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira; bien entendido que sólo se podrá 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran circuns­
tancias comunes a más de uno en la misma persona.

De las dos fotografías, una quedará unida a la instancia, 
y la otra será colocada en el volante recibo de recepción 
de documentación, matándola con el sello del Registro 
General. Este documento será presentado por los aspirantes 
en cuantos reconocimientos, pruebas o exámenes hayan de 
realizar.

El Tribunal podrá conceder un plazo de quince días 
para completar la documentación.

Séptima. Dentro de los veinte dias siguientes al plazo 
concedido para la presentación de instancias, o al de pró­
rroga en su caso, deberá hacer el Tribunal el examen de 
los expedientes, rechazando aquellos que no se hallaren 
completos.

Octava. El Tribunal señalará la fecha en que los aspi­
rantes admitidos han de someterse al reconocimiento facul­
tativo y medición de talla ante una Comisión médica, 
integrada por el Inspector Médico del Cuerpo de Bomberos, 
por el Médico del Cuerpo de Policía Urbana y por ios 
especialistas de la Beneficencia Municipal que designe el 
Decano, estando auxiliada esta Comisión por el Brigada 
tallador del Cuerpo de Policía Urbana que designe el Jefe 
de la misma. De la Comisión será Secretario el del concurso-
oposicion.

El fallo adoptado por el Tribunal, a propuesta de la 
Comisión médica, será inapelable.

Novena. Los aspirantes que hayan sido declarados 
aptos por el Tribunal, a propuesta de la Comisión médica, 
pasarán a realizar los siguientes ejercicios:

1.'’ Ejercicios físicos:
(i) Salto de altura, de 0,75 metros, con los pies juntos 

y sin carrera,
b) Salto de longitud de tres metros, con carrera,
c) Levantamiento con las dos manos de un peso de 

40 kilogramos; y
d) Recorrer la distancia de 200 metros en un tiempo 

niáximo de treinta y cinco segundos.
Para mejorar la puntuación, los aspirantes podrán rea­

lizar seguidamente, y a su voluntad, las mismas pruebas 
a más altura, distancia, peso o velocidad, siempre que hayan 
verificado las mínimas exigidas.

2B Gramática castellana y aritmética.
Este ejercicio consistirá en la escritura al dictado de 

un trozo de castellano y en la resolución de tres problemas 
relacionados con las cuatro operaciones fundamentales de la

aritmética, con números enteros y fraccionarios y con el 
sistema decimal.

3,*̂  Reglamento del Cuerpo.
Este ejercicio consistirá en contestar (oralmente o por 

escrito, según determine el Tribunal; pero siguiendo igual 
criterio para todos los aspirantes) a las preguntas que for­
mule el Tribunal sobre el reglamento del Cuerpo de Policía 
Urbana y sobre la distribución de Madrid en distritos y ba­
rrios, y en la redacción de un parte.

Todos los ejercicios serán eliminatorios, y después de 
cada uno se publicará la lista de aquellos que lo hayan 
aprobado.

Décima. Inmediatamente después de realizado un ejer­
cicio, será calificado individualmente por los Jefes, cons­
tando en acta la puntuación que cada uno de los con­
cursantes haya merecido de cada uno de los Vocales del 
Tribunal. Cada Vocal calificará los ejercicios con arreglo a 
su criterio, pudiendo atribuir a cada concursante de cero 
a diez puntos. La suma de los puntos atribuidos por cada 
Juez se dividirá por el número de los que hayan votado, 
y el cociente será la puntuación real de cada ejercicio.

Todo concursante C[ue en cualquiera de los ejercicios 
no alcance la nota mínima de cinco puntos será eliminado.

La calificación de cada ejercicio quedará expuesta en 
el tablón de edictos del Ayuntamiento durante cuarenta 
y ocho horas,

Décimaprimera. En caso de enfermedad de un concur­
sante, debida y oportunamente justificada, se considerará 
prorrogado por cinco días su plazo de actuación, pasado 
el cual se le excluirá, quedando reservado al Tribunal el 
derecho de comprohar la enfermedad en que pudiera basarse 
¡a falta de asistencia a cualquier ejercicio.

Décimasegunda. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más aspirantes que un número igual al de 
las plazas que correspondan al mismo, teniendo en cuenta 
lo establecido en la base tercera, sin que entre todas ellas 
puedan exceder de ciento cincuenta, o de éstas más las 
vacantes que existieran al terminar el concurso-oposición, 
y el Tribunal se limitará a hacer la propuesta a la Alcaldía 
Presidencia a favor de aquéllos, absteniéndose de expresar 
ningún criterio acerca de los demás.

Décimatercera. Para elevar a la Alcaldía Presidencia 
la propuesta se formará una lista de aspirantes de cada 
grupo, y se elegirá para las plazas cpie les correspondan a 
aquellos que hayan obtenido mayores calificaciones, Los ele­
gidos de cada lista se fundirán en una general, colocándolos 
por orden de puntuación.

Décimacuarta. Para resolver los casos de empate se 
tendrá presente la siguiente escala:

a) Los Caballeros de la Cruz de San Fernando o Me­
dalla Militar.

b) Haber obtenido mayores recompensas militares.
c) La mayor permanencia en unidades de combate des­

tinadas a primera línea,
d) En igualdad de condiciones, el que ostente mayor 

empleo o categoría militar, y en su defecto, la mayor edad.
e) Entre los mutilados, los de mayor coeficiente de 

mutilación.
f) Entre los ex cautivos, el mayor tiempo en prisión.
ff) Entre los huérfanos y familiares de los muertos por

la Causa serán preferidos los que tengan a su cargo mayor 
número de personas; y

h) Los hijos de Inspectores, Brigadas o Agentes de 
la Corporación, siempre que los padres no hubiesen sido 
expulsados del Ayuntamiento o tuvieran nota desfavorable 
en su expediente personal, extremo que se justificará con 
certificado expedido por el señor Inspector Jefe del Cuerpo 
de Policía Urbana.

Décimaquinta. El Tribunal que ha de juzgar los ejer­
cicios estará constituido por el excelentísimo señor Alcalde

i.
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Presidente, o en otro caso, por el Teniente Alcalde Pre­
sidente de la Comisión de Gobierno interior y Personal; 
por el señor Concejal Delegado del Cuerpo de Policía 
Urbana, por el señor inspector Jeíe, por mi Maestro imi- 
nicipal, designado por la Alcaldía Presidencia ; por el señor 
Jefe de la Sección de Gobierno interior y Personal y por 
un representante de la Comisión de Reincorporación de 
Combatientes al trabajo, el que solamente actuará cuando 
se trate de opositores a plazas de cupo restringido.

Asimismo formará parte del Tribunal, en los ejercidos 
de su especialidad, el Profesor de Gimnasia del Cuerpo de 
Bomberos,

La Dirección General de Administración locai podrá 
designar un representante para que actúe como Vocal.

Será Secretario del Tribunal, sin voz ní voto, el fun­
cionario que designe la Secretaría General,

Décimasexta. El Tribunal queda autorizado para re­
solver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden del concurso-oposición en 
todo lo no previsto en estas bases.

Déciinaséptima. Los aspirantes que resulten aprobados 
deberán presentarse a tomar posesión en el plazo de treinta 
días, contados a partir de la publicación del acuerdo de su 
nombramiento en el B oletín del A yuntamiento de M a­
d r id , y se considerará que renuncia a la plaza aquel que 
no se presentare en el aludido plazo,

Décimaoctava. Todos los anuncios, avisos y convoca­
torias que el Tribunal tenga que hacer a los opositores se 
verificarán únicamente por medio del tablón de edictos de! 
Ayuntamiento.

Décimaiiovena. T>o.s nombramientos de los propuestos 
tendrán el carácter de provisionales durante seis meses, en 
cuyo plazo habrán de clemostrar amor al servicio, compor­
tamiento intachable en el desempeño del cargo, espíritu de 
Cuerpo y aptitudes para el cargo. Durante dicho plazo 
queda facultado el Inspector Jeíe del Cuerpo de Policía 
Urbana para elevar la propuesta a !a Alcaldía Presidencia, 
a través de la Comisión de Gobierno interior y Personal 
y con el visto bueno del Delegado del Servicio, de baja 
definitiva en el Cuerpo de los Guardias provisionales que 
no ha}'an demostrado-suficientemente, a su juicio, reunir 
las condiciones que se señalan para su nombramiento con 
carácter definitivo. Pasado el plazo señalado, el señor Ins­
pector Jefe elevará una propuesta al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, por el conducto y con los requisitos 
señalados, de aquellos que, por haber cumplido las condi­
ciones que antes se mencionan, considere acreedores a que 
sean confirmados definitivamente en sus cargos, y otra de 
los que deban causar baja definitiva, sin derecho a recurso 
alguno.

Base adicional.-—̂ Los aspirantes que hayan concurrido 
a la anterior convocatoria y desearen tomar parte en la 
presente, no tendrán que presentar nuevos documentos 
(siempre que tuvieran completo su expediente), pero si la 
instancia solicitando su admisión en el nuevo concurso- 
oposición, dentro del plazo señalado, en la que deberán 
Iiacer constar que se acogen a esta base adicional.

Madrid, 6 de febrero de 1950.—El Secretario gene­
ral, M, B erdejo,

% + *

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Empleados del Ayuntamiento de Madrid

Acuerdos adoptados por ei Consejo de Administración en !a 
sesión del día 3 de enero de Í9d0

interesada, en la que reiteró las tnanifestadones de su escrito, 
el Consejo, de conformidad con el señor Vocal Letrado, acordó 
sil desestimación, confirmando el acuerdo recurrido.

Para formar parte de la Ponencia de estudio del proyecto de 
reglamento del Montepío Obrero de este Ayuntamiento fueron 
designados los Vocales señores Ibáñez y Porcar.

Dada cuenta de iin acuerdo plenario de carácter general refe­
rente a las pensiones que ban de concederse a los funcionarios 
procedentes de los Ayuntamientos anexionados, y para mejor 
proveer, se acordó solicitar el informe del Pleno de señores 
Letrados consistoriales.

Se acordó que una vez que por el Ayuntamiento se acuerde e! 
abono a los pensionistas del Montepío de la diferencia de lo que 
corresponde normalmente a esta institución y las ‘250 pesetas 
mensuales a que elevó las pensiones inferiores a e^ta cantidad, 
se proceda al abono de la mensualidad extraordinaria acordada 
en principio en sesión de 2 del pasado mes de diciembre.

En virtud de los acuerdos adoptados respecto al particular, 
se acordó conceder a D. José Rincón Lazcano y a D. Ramón 
García Pérez tributar a este fondo por las gratificaciones de pe­
setas 9.000 que por las Jefaturas de Oficial mayor suplente y de 
Director de Bibliotecas y Museos Municipales les tiene concedida 
el Ayuntamiento y que lian percibido durante más de cinco años, 
abonando en conctpto de atrasos por la acumulación de la grati­
ficación al sueldo y tercio del importe de la gratificación anual 
niáiimu disfrutada en concepto de cuota extraordinaria las canti­
dades de 1.8rti,04 y 3.00U y 2.362 y 3.U0Ü pesetas, respectivamen­
te, concediéndoles el plazo de veinticuatro mensualidades para 
su abono, siguiendo el descuento por la acumulación en lo suce­
sivo; bien entendido que de no efectuar el ingreso en su totalidad 
en el plazo concedido, se entenderá renuncian a este beneficio.

Quedar enterado del estado de bajas de pensiones en el mes 
de diciembre.

Se acordó interesar del señor Contador que para conocimien­
to de! Consejo en sii próxima sesión se aporte por la Contaduría 
relación de ios funcionarios a los que se hayan concedido la acu- 
muiación de gratificaciones por Jefatura y que estén pendientes 
de abono de !a totalidad o parte de las cantidades que lian de 
abonar a este fondo, y la feclia en que termina el plazo de vein­
ticuatro mensualidades a efectos de le pérdida de) derecho con­
cedido.

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecntioa en ¡a sesión 
del día 2 de enero de 1950

Dada cuenta del recurso inlerpnesto por doña Maria de la 
EiicariiBción Fernández Garda contra el acuerdo de la Comisión 
Ejecutiva denegatorio de reliabilitación de pensión, por prescrip­
ción de plazo, y tras el reglamentario trámite de audiencia a la

Dada cuenta de la instancia de doña Mauricia Paulina Villar 
Palaziielo para que le sea transmitida la pensión causada por su 
hijo, D. Antonio Vallín Villar, Bombero, y que hasta su talleci- 
miento percibió ia viuda del causante, doña Josefa Hidalgo Bor- 
bujo, se acordó sea denegada dicha petición, de conformidad con 
lo informado por el «eñor Vocal Letrado, en atención a que en el 
articulo 30 del reglamento únicamente se prevé el caso de que 
fallezca la viuda elei causante de la pensión, determinándose que 
entonces se distribuirá ésta por partes iguales entre todos los 
hijos; pero no se prevé el de que no deje hijos y subsista la pen­
sión para su transferencia a los padres del que fué empleado 
municipal. Estos, según el artículo 26, tendrán derecho a pensión 
cuando no exista viuda ni liijos, y siempre que, además de care­
cer de toda clase de bienes, hubiesen dependido en absoluto del 
causante. Dicha circunstancia no ha podido producirse cuando 
el causante dejó viuda que ha estado percibiendo hasta su falleci­
miento la pensión.

Que por fallecimiento de doña María Coso Manzanares, la 
pensión vitalicia de 833,30 pesetas anuales que percibía en con­
cepto de viuda del que fué Practicante de la Beneficencia Muni­
cipal D. Nicomedes Blanco Acedo, se transmita a favor de la 
huérfana del causante, doña María del Carmen Blanco Coso, con 
efectos desde el día 9 de noviembre último, y siguiendo en su 
percibo mientras permanezca en estado de soltería.

Conceder a doña Emilia Pita Lodeiro, viuda del funcionario 
técnicoadministrativo de Secretaría D, José Veiasco Arana, le 
pensión vitalicia de segunda ciase, importante 8.012,04 pesetas 
anuales.

Concederá doña María Agueda Mozas, viuda de D. Miguel 
Díaz Barba, Subalterno jubilado, la pensión vitalicia de tercera 
dase, importante 1,7,60 peseta.s anuales.

Conceder a doña Josefa Riiiz Martínez, viuda del Médico don 
Carlos de España Aciifía, ¡a pensión temporal de tercera dase, 
importante 1.518 pesetas anuales.

Conceder a doña Carmen Rodríguez Siiárez, viuda de! funcio­
nario técnicoadministrativo de Contabilidad D, Plácido Sánchez 
Pacheco, la pensión vitalicia de segunda dase, importante pese­
tas 8.012,04 anuales.

là
I I n  am
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SUBASTAS Y CONCURSOS 
pendientes en el día de hoyí con expresión de su cuantía 
Y fecha en que termina la presentación de proposiciones

Fechas Objeto de las aubastaa y concuraos Pesetas

SLPfl a sta s

10 febrero Obras de renovación del pavimento 
en la nave de jamones del Matadero 
y Mercado de Ganados.-Presnpues-
lo de contrata..................................... 74.848,95

14 Obras de consolidación del pabellón 
de Correos y Telégrafos y l epara- 
dóti eu el Mercado Central de Pes-
cados.—Presupuesto de contrata.., 49.06.Ì

17 Obras de instalación de pavimento y 
aceras en la calle de Sotomayor 
(Parque Metropolitano), entre las de 
Gnzmán el Bueno y General Ibáflez
de Ibero*— Presupuesto de contrata.

CONCUkSOS

233.311,71

8 febrero Obras de reforma de la saía de lectu­
ra de la Hemeroteca Municipal, de 
liabilitación de tma sala para expo­
siciones y de ampliación de los ser­
vicios sanitarios de dicho edificio. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
0 correr y con larse desde el siguien­
te al en que aparezca ei anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, y 
terminarán en la fecha que al mar­
gen se indica.—Presupuesto de con-
trata................................ ..................... 90.108,95

14 Obras de reforma y reparación en e! 
Arcliivü Municipal, (Segundaetapa). 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veintidós días hábiles, que empeza­
rán a correr y conlarse desde el si­
guiente al en que aparezca el anun­
cio en el Boletín Oficial del Estado, 
y terminarán en la fecha que al mar­
gen se  i n d i c a P r e s u p u e s t o  de

495.251contrata...............................................
reclamaciofxes por dieEdias fiábiiest 

Qua (itiweeürán a correr u coniarsedesúe 
ei siguisfite aí en que dpareeca el antin* 
cío en el Boletfu ()f^dal de In prootnciü 
y ’ermijutrán en fa fecha qtip ai mnrger se 

ifidica:
9 Obras de acondicionamiento contra 

incendios del edificio que ocupa el
301.595,96

9
Archivo Municip«!,—Precio tipo . . ,

Obras de instalación de un Centro 
Asistencial en la finca número 13 de 
la calle de Fíorestán Aguilar de pro-

153.310,72
13

piedad mnnicipal,—Precio tipo........
Obras de reparación de la balaustrada 

del monumento a Alfonso Xlt en ei
Parque del Retiro,—Precio t ipo. .. 

Obras de consmicción de una escali­
nata que una la calle de Oon Quijo­
te con la de Raimundo Fernández

>

Villaverde.—Precio tipo................... 88,621,58

S U B A S T A
La excelentisima ConiiBÍóti Municipal Permanente lia acorda­

do, en sesión de 11 del corriente, aprobar los pliegos de condi­
ciones de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras 
de reparación de la balaustrada del monumento a Alfonso XII en 
el Parque del Retiro.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diei de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones

sean procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días ante* mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público eu cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 pura la con­
tratación de obras y servidos muuicipales,

Madrid, 31 de enero de 1950.—El Secretario, M. B ehdejo.

if * *
A N U N C I O S

Acordada por la Comisión Municipal Permanente y por el 
Ayuntamiento Pleno, eu sesiones de 30 de diciembre último, la 
reducción del ancho de la calle de Julián Marin, en sii trozo com­
prendido entre las tie Francisco Siivela y iíafael Bonillo, a veinte 
itietros, e igualmente la itiodificaciór. de los chaflanes y del andén 
central de la calle de Francisco Silvela citada, se pone en gene­
ral conocimiento que el expediente de su razón queda expuesto 
al público en la Sección de Fomento de esta Secretaria, durante 
treinta dias hábiles, a contar desde el siguiente al en que se 
publique este a mínelo eu el Boletín Oficial de la provincia, en 
cuyo período se admitirán en el Registro General del Ayunta­
miento cuantas reclamaciones suscite el aludido acuerdo.

Madrid, 28 de enero de 1950.—El Secretario, ,M. Behdejo.
ÍÍ« Í<í

En cumplimiento a lu dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Atilano Brel 
proyecta establecer una fábrica de jabón e instalar dos calderas 
de 1.200 litros y un motor por gasolina de cuatro caballos de fuer­
za en [a casa número 19 de la calle de Pedro Diez (Carabanchel 
Bajo).

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde e! de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 30 de enero de 1950.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgol.vs,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mtmícipelei 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Iglesias 
proyecta establecer una imprenta e instalar tres electromotores 
con fuerza tota! de dos caballos y otro por gasolina de tres caba­
llos de fuerza en la casa número 12 de la calle de Santa Brígida.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indui- 
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 

nublicflción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 
Madrid, 3 i de enero de 19,50,-P, A, del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de G órgolas.

* * *
En cumplimlente a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalei 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Felipe Mayo 
Pérez proyecta establecer un taller de ajuste e instalar cuatro 
electromotores con fuerza total de tres caballos eu la cesa nú­
mero 36 de la calle de Valderribas.

La* personna que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria a instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dtaa, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 1 de febrero de 1950.—P. A. del seffor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Góhqolas.

* *  *
Eti cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de ia Villa de Madrid, te anuncia al público que Nuevas Sede­
rías (S. L.) proyectan instalar un altei nador de 3,50 kilovatios 
y un electromotor de ocho caballos de fuerza en le casa nume 
ro 14 de la calle de Preciados,

!,as personas que se consideren perjudicada* por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante eí término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente amincio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 2 de febrero de 1950.—P. A. del señor Secreiatio, e! 
Oficial mayor, P. de G óhqolas,

Este Boletín te rm in ó  de im p rim irs e , y fué re p a rtid o , el dia 17 de fe b re ro  de 1950
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